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ANEJO Nº 8: TRAZADO GEOMÉTRICO 

 

1 INTRODUCCIÓN 

1.1 OBJETO Y ALCANCE 

En el presente Anejo nº 8 “Trazado geométrico” se incluyen las consideraciones relativas 

a la definición del trazado prevista en el Proyecto "Mejora de Plataforma y Tratamiento 

Ambiental de la Carretera N-621 de León a Santander por Potes, tramo Castro Cillorigo - Panes, 

PP.KK. 154,5 al 174,5. Desfiladero de la Hermida", de clave 20-S-5930. Se justifica el trazado 

adoptado en planta, alzado y secciones tipo, una vez realizados los ajustes sobre el trazado 

propuesto en el Estudio Informativo, derivados de la Declaración de Impacto Ambiental, de la 

Resolución de Aprobación del Estudio Informativo, y de la Orden de Estudio del Proyecto. Se 

describe el trazado finalmente resultante, adjuntando los correspondientes listados de definición 

en planta y rasante. 

El diseño geométrico en el Proyecto de Trazado se ciñe al trazado definido por el Estudio 

Informativo, sobre el que se realizan los ajustes derivados de la Declaración de Impacto 

Ambiental y del estudio en una escala -1:200- de mayor detalle, todo ello conforme a las 

prescripciones de la vigente Instrucción de Carreteras, Norma 3.1 – IC “Trazado” (aprobada por 

Orden FOM/273/2016 de 19 de febrero). Cabe recordar, no obstante, que la citada Norma en su 

Capítulo 1 establece expresamente que "en estudios y proyectos de carreteras de montaña, de 

carreteras que discurran por espacios naturales de elevado interés ambiental o acusada 

fragilidad y de actuaciones en carreteras existentes, podrán disminuirse las condiciones exigidas 

en la presente Norma, justificándose adecuadamente". En este sentido, la actuación prevista en 

la carretera N-621 a su paso por el Desfiladero de La Hermida reúne todas las características que 

la Norma de Trazado contempla a la hora de aceptar posibles excepciones a la misma. Esto es, se 

trata de una actuación sobre una carretera existente, de montaña, que discurre por un espacio 

natural de elevado interés ambiental y de acusada fragilidad. Es por ello, como ya se indicaba en 

el Estudio Informativo y en la Declaración de Impacto Ambiental, por lo que el trazado propuesto 

no se ajusta a todos y cada uno de los parámetros geométricos establecidos en la Norma 3.1-IC 

para carreteras de estas características. 

El trazado propuesto en el presente Proyecto de Trazado comprende, exclusivamente, 17,2 

km del tramo comprendido entre los PP.KK. 154,5 y 174,5 de la N-621, toda vez que los 2,8 km 

restantes corresponden a diversas actuaciones en tramos intercalados ya iniciadas por la Dirección 

General de Carreteras del Ministerio de Fomento dentro del propio ámbito del Proyecto, incluidas 

dentro del expediente “Proyecto de Construcción: Seguridad Vial. Modificación de Curvas de 

Escasa Anchura. Clave 33-S-5660”. Estas obras están iniciadas, y fueron sometidas a Información 

Pública en su momento. 

En concreto, el Proyecto de Trazado elaborado por ARCS y TORROJA define las 

actuaciones en los siguientes tramos: 

o Tramo A: PP.KK. de proyecto 0+000 al 1+100 (PP.KK. 154+500 al 155+600 de la carretera). 

o Tramo B: PP.KK. de proyecto 1+290 al 1+540 (PP.KK. 155+790 al 156+040 de la carretera). 

o Tramo C: PP.KK. de proyecto 2+000 al 3+770 (PP.KK. 156+500 al 158+270 de la carretera). 

o Tramo D: PP.KK. de proyecto 4+050 al 4+200 (PP.KK. 158+550 al 158+700 de la 

carretera). 

o Tramo E: PP.KK. de proyecto 4+600 al 6+000 (PP.KK. 159+100 al 160+500 de la carretera). 

o Tramo F: PP.KK. de proyecto 7+180 al 16+470 (PP.KK. 161+680 al 170+970 de la 

carretera). 

o Tramo G: PP.KK. de proyecto 16+700 al 20+287,453 (PP.KK. 171+200 al 174+787,453 de 

la carretera). 

Por tanto, no son objeto de este Proyecto de Trazado las actuaciones en los siguientes 

tramos: 

o Tramo I: PP.KK. de proyecto 1+100 al 1+290 (PP.KK. 155+600 al 155+790 de la carretera). 
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o Tramo II: PP.KK. de proyecto 1+540 al 2+000 (PP.KK. 156+040 al 156+500 de la carretera). 

o Tramo III: PP.KK. 3+770 al 4+050 (PP.KK. 158+270 al 158+550 de la carretera). 

o Tramo IV: PP.KK. 4+200 al 4+600 (PP.KK. 158+700 al 159+100 de la carretera). 

o Tramo V: PP.KK. 6+000 al 7+180 (PP.KK. 160+500 al 161+680 de la carretera). 

o Tramo VI: PP.KK. 16+470 al 16+700 (PP.KK. 170+970 al 171+200 de la carretera). 

En el esquema siguiente se reflejan los tramos que son y que no son objeto del Proyecto 

de Trazado: 

 

 

Fig. 1: Esquema de tramos objeto del Proyecto de Trazado (Clave 20-S-5930) y del 

Expediente 33-S-5660  

 

Se incluye en el Apéndice nº 3 del presente Anejo nº 8 una copia del Acta de 

Coordinación entre tramos, firmada por el Ingeniero Director del Proyecto de Construcción de 

clave 20-S-5930, D. Rosendo Martínez Fernández, que a su vez es el Ingeniero Director de las 

obras incluidas en el Proyecto de clave 33-S-5660. Se incluyen en este mismo Apéndice nº 3 la 

documentación gráfica relativa a dicho Proyecto, facilitada por la Dirección del mismo. 

No obstante lo anterior, se incluye en los Planos el trazado correspondiente a estos 

subtramos intercalados, al único efecto de mostrar la continuidad con el proyecto que aquí nos 

ocupa. 

El Estudio Informativo “Mejora de plataforma y tratamiento ambiental. Carretera N-621. 

PP.KK. 154,5 al 174,5. Tramo: Castro Cillorigo – Panes (Desfiladero de La Hermida)”, de clave EI1-

E-186, que es el antecedente más inmediato al presente Proyecto de Trazado y Construcción en 

todo su ámbito, planteaba, por un lado, los objetivos básicos que se pretendían cumplir y, por 

otro, una serie de recomendaciones para la redacción de proyecto ahora en desarrollo, que se 

enumeran en el epígrafe 2.2.1. de este Anejo. En el Apéndice nº 4 del presente Anejo nº 8 se 

incluye una copia de los planos de planta y perfil longitudinal, así como de secciones tipo de la 

Alternativa aprobada en el Estudio Informativo de clave EI2-E-186. 

La Declaración de Impacto Ambiental fue emitida mediante Resolución de 16 de 

septiembre de 2010, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, publicándose en el BOE de 

fecha 8 de octubre de 2010. 

El Estudio Informativo de clave EI1-E-186 fue aprobado mediante Resolución de 4 de 

noviembre de 2010 de la Secretaría de Estado de Planificación e Infraestructuras, publicada en el 

BOE el 10 de enero de 2011. 

El 20 de julio de 2012 se emite por la Subdirección General de Estudios y Proyectos la 

Resolución por la que se autoriza la Orden de Estudio: Proyecto de Construcción clave 20-S-

5930, “Mejora de plataforma y tratamiento ambiental. Carretera N-621 tramo: Castro Cillorigo – 

Panes: Desfiladero de La Hermida”.  

 

1.2 OBJETIVOS BÁSICOS 

El Estudio Informativo establecía como objetivo el acondicionamiento de la carretera N-

621 mediante la definición “de las actuaciones requeridas para adecuar las condiciones de la vía 

a las demandas de los usuarios, lo que se concreta en la ampliación de la plataforma existente y 

en la mejora de los elementos funcionales de la carretera para mejorar la accesibilidad de la 

comarca, e incrementar la seguridad en la conducción y el confort del usuario, todo ello con el 

máximo respeto del singular entorno natural atravesado. También se pretende con este Estudio 

definir un tratamiento ambiental de las obras, con objeto de integrar la carretera en el pasaje del 

desfiladero y potenciar los valores ambientales del territorio, culturales, de ocio, etc.”. 
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Siguiendo las directrices del Estudio Informativo y las prescripciones que la Declaración 

de Impacto Ambiental, en su apartado 5. “Condiciones al proyecto”, establecía para la redacción 

del Proyecto de Construcción, se enumeran a continuación los objetivos a cumplir en relación 

con la concepción del trazado, como parte fundamental del Proyecto: 

• Garantizar la accesibilidad a la zona.  

• Asegurar la funcionalidad y continuidad de la vía.  

• Incrementar la seguridad de todos los usuarios, prestando especial atención a peatones y 

ciclistas (apartado 5.1.c. de la DIA). 

• Reducir el tiempo de viaje, sin que ello deba suponer un incremento de la velocidad. Esta 

consideración fue ampliamente respetada en la elaboración del Estudio Informativo y 

recogida en la DIA como aspecto positivo, y como prescripción para el Proyecto, de la 

actuación prevista.  

• Reducir las afecciones al entorno y a los usuarios durante la ejecución de las obras.  

Para la consecución de estos objetivos básicos, se tendrá presente en todo momento el 

entorno natural atravesado y su importante valor ambiental y paisajístico.  

Para lograr los objetivos anteriormente descritos, el Proyecto de Trazado se enfoca en el 

desarrollo de las siguientes propuestas, como continuación del desarrollo alcanzado con el 

Estudio Informativo: 

• Solución integral, que incorpore al diseño del trazado los aspectos ambientales, 

paisajísticos y constructivos.  

• Consistencia y legibilidad del trazado, esto es, “que el conductor perciba de forma clara la 

correspondencia existente entre las características geométricas de la carretera y el 

territorio atravesado, interpretándola inequívocamente como una vía de montaña  que se 

amolda sumisamente, replegándose al relieve, y durante el viaje, a la vista del entorno 

próximo, sabrá efectuar una lectura anticipada del trazado y, así, acomodar sin 

precipitación su conducción a las sucesivas alineaciones curvas que se adaptan al relieve 

atravesado” (Apartado 5.3. de la Memoria del Estudio Informativo). 

• Homogeneización de las características de la carretera, que, como se explica más adelante, 

se trata de lograr ampliando el ancho de plataforma donde sea necesario, aumentando el 

radio mínimo en curva, dotando la calzada de mayores sobreanchos y reduciendo los 

tramos con “plataforma de ancho reducido” previstos en el Estudio Informativo.  

• Consideración de usuarios diversos en el diseño de la sección transversal, siendo cada vez 

más demandado el uso de la carretera por peatones y ciclistas, de acuerdo a lo indicado en 

la D.I.A. (apartado 5.1.c.). 

Las características de la carretera actual, los condicionantes existentes de todo tipo, la 

singularidad del medio físico en que se encuentra emplazada la carretera y el contenido de la 

Declaración de Impacto Ambiental aconsejan renunciar al procedimiento operativo clásico de 

geometrización de un nuevo trazado acorde a una velocidad de proyecto preestablecida y 

siguiendo los criterios estrictos de la Norma 3.1-IC “Trazado”, para posteriormente corregir el 

impacto producido. En base a lo indicado en el epígrafe 2.3. Criterios y parámetros de diseño, en 

el presente proyecto se adoptan soluciones y se aplican parámetros no exactamente ajustados a 

los que se derivan de la citada Norma, justificándose, en su momento, en cada caso el diseño 

geométrico que se llegue a adoptar.  

Con objeto de lograr el máximo respeto por el medio natural en los ajustes de trazado y 

satisfacer los requerimientos de la citada DIA, se ha llevado a cabo una metodología similar a la 

aplicada en el Estudio Informativo, mediante el análisis punto a punto de la carretera actual, 

estudiando de forma iterativa la solución más idónea para su acondicionamiento y asegurando la 

compatibilidad con los estrictos condicionantes existentes (paisaje, medioambiente, geotecnia, 

etc.).  

El ajuste de trazado se ha realizado también para el Proyecto de Trazado de modo 

sistemático e iterativo, analizándose las secciones características y el consiguiente eje en planta 

y también viceversa, con las implicaciones mutuas que se producen en los ajustes derivados, 

pues se considera que el mejor modo de emplazar la nueva plataforma en un valle de morfología 

tan abrupta y de valores ambientales tan importantes, es de forma gradual, atendiendo a la 

valoración de los diferentes condicionantes que concurren en cada sección, principalmente el 

reducido espacio físico disponible. 
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Para el desarrollo del trazado geométrico se ha elaborado una cartografía a escala 1:200 

en el Desfiladero, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas del 

Contrato. 

 

1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El objeto del presente documento es la definición de las actuaciones de mejora de 

plataforma y tratamiento ambiental del tramo de la carretera N-621 comprendido entre Castro 

Cillorigo y Panes, en el Desfiladero de La Hermida. Este tramo discurre principalmente por 

Cantabria (11,5 km) y, en parte, por el Principado de Asturias (8,5 km), afectando a los términos 

municipales, de Sur a Norte, de Cillorigo de Liébana, Tresviso, Peñarrubia y Peñamellera Baja. 

El tramo en estudio tiene una longitud aproximada de 17,2 kilómetros, comprendidos 

entre el PK 154+500 y el PK 174+500, si bien con algunos tramos que no forman parte del 

Proyecto, por haberse adelantado un expediente de obras de emergencia por parte del 

Ministerio de Fomento en algunos tramos discontinuos dentro de este ámbito. La carretera 

actual discurre encajonada, adaptándose al relieve, por el Desfiladero de La Hermida, entre las 

laderas de los Picos de Europa y el cauce del río Deva, al que cruza en 4 ocasiones, con sendos 

puentes de un único vano.  

En el apartado 4.2. “Red viaria actual, funcionalidad y tráfico” de la Memoria del Estudio 

Informativo se recoge una breve descripción de la carretera actual: 

“La carretera actual, desarrollada y ampliada a partir de los caminos históricos de acceso 

a la comarca de Liébana, muestra en su geometría una clara subordinación al territorio 

atravesado y consecuentemente, no presenta propiamente unas características de 

trazado en planta ni de sección transversal acorde con los parámetros usuales de hoy en 

día para una vía integrada en la red de carreteras del Estado. 

Se puede afirmar por tanto que propiamente no existe un eje geométrico de la actual 

carretera, donde se advierten numerosas curvas muy cerradas o de desarrollo muy corto y 

prácticamente la inexistencia de curvas de transición”. 

“La anchura de la carretera es variable a largo del trazado: la anchura media de su 

plataforma escasamente alcanza los 6m, muchos tramos cuentan con sólo 5.50m (unos 

3.552m, el 17.7%) y prácticamente los arcenes son inexistentes. También existen zonas 

con relieve menos abrupto que posibilita una calzada de 6.5m y por el contrario se 

presentan múltiples tramos, como los cuatro puentes que cruzan ortogonales sobre el río 

y varios puntos con pared rocosa en desplome sobre la carretera, en que disminuye dicha 

sección (hasta 5.0m), quebrando drásticamente la continuidad de las condiciones de 

circulación del tráfico”.  

“A consecuencia de la estrecha plataforma disponible, la carretera carece de arcenes, lo 

que limita el aprovechamiento de la calzada existente ya que los vehículos que circulan 

por el lado del río se desplazan hacia el carril contrario temerosos de acercarse en exceso 

al pretil de piedra existente. Por contra, los camiones que circulan en sentido contrario, 

junto a la pared rocosa (puntualmente en desplome sobre la calzada ocasionando un 

gálibo reducido) tienden a desplazarse hacia el centro de la calzada, con el consiguiente 

riesgo para la circulación. 

Dado lo sinuoso del trazado en planta, las distancias de visibilidad de parada y de 

adelantamiento son muy reducidas. El tráfico de paso, especialmente de vehículos 

pesados los días laborables y de turismos en periodos festivos es considerable y 

frecuentemente alcanza velocidades excesivas para las características del trazado y para 

la escasa visibilidad”. 

No existen enlaces con autovías ni con otras carreteras de la Red Principal en este tramo 

de la N-621. Tan sólo existen seis (6) intersecciones con carreteras de acceso a pequeños 

núcleos de población. Estas intersecciones son las siguientes: 

• Carretera autonómica CA-880: esta vía cruza la N-621 en el PK 156+400, en su margen 

derecha, y da acceso a la población de Lebeña, perteneciente al término municipal de 

Cillorigo de Liébana. En esta localidad se ubica la iglesia de Santa María, declarada Bien de 

Interés Cultural. 

• Carretera CM-22/11 a Allende, en la margen izquierda a la altura del PK 156+500. 
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• Carretera autonómica CA-282: esta carretera cruza con la N-621 en el PK 163+500, margen 

derecha, y da acceso a varias localidades (Caldas, Linares, Navedo y Piñeres) situadas al Este 

de La Hermida.  

• En el PK 163+600, margen izquierda, la carretera CM-22/03 a Bejes. 

• Carretera de acceso a Cuñaba y San Esteban, en la margen izquierda, a la altura del P.K. 

167+585. 

• Carretera PB-5 a Robriguero y Bores, en el P.K. 173+420, margen izquierda. 

Existen también otros caminos municipales y rurales que dan acceso a pequeños núcleos 

de población y fincas colindantes. Por otra parte, la carretera actual tiene carácter de travesía a 

su paso por el núcleo de La Hermida. 

No existen en este tramo cruces de carreteras ni caminos a distinto nivel. Se define la 

reposición de accesos a las propiedades adyacentes, así como otros accesos y servidumbres. 

 

2 CRITERIOS DE DISEÑO 

El presente Proyecto tiene como objetivo fundamental el desarrollo del Estudio 

Informativo aprobado en su día junto al cumplimiento de las prescripciones y sugerencias que se 

derivan de la Declaración de Impacto Ambiental correspondiente. Las condiciones que de ambos 

documentos se derivan obligan a adoptar una metodología y unas soluciones de diseño muy 

particulares, viniendo obligada la adopción de la solución de trazado del Estudio Informativo 

como base del Proyecto, que ha de ajustarse a la nueva cartografía a escala 1:200, resolviendo a 

la vez las incidencias que planteó la DIA. 

Siguiendo los planteamientos del Estudio Informativo, el presente estudio de trazado no 

consiste, como suele ser lo habitual, en definir la geometría de una nueva carretera conforme a 

unas especificaciones técnicas para después intentar corregir el impacto producido, sino que, 

por el contrario, se analiza en cada punto de la carretera la mejor solución posible para su 

acondicionamiento, compatible con las estrictas condiciones de contorno (paisaje, medio físico y 

natural). 

Se ha de aplicar, pues, un procedimiento similar al considerado en el Estudio Informativo, 

efectuando ajustes de forma iterativa hasta alcanzar el mejor trazado posible en el marco 

establecido por el Estudio Informativo y la Declaración de Impacto Ambiental. 

Consecuentemente, y dada la especial particularidad del presente Proyecto, resulta 

ineludible un elevado nivel de flexibilidad en la aplicación de la Instrucción 3.1-IC “Trazado”, 

teniendo muy presentes los principios generales establecidos en su capítulo 1 “Generalidades”: 

“En proyectos de carreteras urbanas, de carreteras de montaña y de carreteras que 

discurren por espacios naturales de elevado interés ambiental o acusada fragilidad y de mejoras 

locales en carreteras existentes, podrán disminuirse las características exigidas en la presente 

Norma justificándose adecuadamente”. 

(Apartado 1.2 “Objeto y ámbito de aplicación”) 

“Deberá lograrse una homogeneidad de características geométricas tal que induzca al 

conductor a circular sin excesivas fluctuaciones de velocidad, en condiciones de seguridad y 

comodidad. Para ello se evitarán los puntos en que las características geométricas obliguen a 

disminuir bruscamente la velocidad y se facilitará la apreciación de las variaciones necesarias de 

velocidad mediante cambios progresivos de los parámetros geométricos y con la ayuda de la 

señalización”. 

Asimismo, como continuación y aplicación de los conceptos y objetivos fijados por el 

Estudio Informativo, la mejora de trazado consecuente del acondicionamiento de la actual 

carretera no persigue el incremento de velocidad de circulación, sino lograr por parte del 

conductor una conducción segura, responsable y respetuosa con el entorno. 

Consecuentemente, no se ha considerado conveniente para el acondicionamiento de la 

carretera la rectificación generalizada del trazado, lo que llevaría a “tensar” la geometría del eje 

en planta, incitando al conductor a aumentar su velocidad, por lo que de la actuación sobre la N-

621 se podrían derivar efectos negativos para la seguridad vial (incrementándose el riesgo y 
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gravedad de los accidentes), además de producir el nuevo trazado un impacto ambiental 

inadmisible. 

Con la presente actuación se pretende diseñar una carretera fácilmente legible por el 

usuario, esto es, que el conductor perciba de forma clara la correspondencia existente entre las 

características geométricas de la carretera y el territorio atravesado, interpretándola 

inequívocamente como una vía de montaña que se amolda sumisamente, replegándose al 

relieve, y durante el viaje, a la vista del entorno próximo, sabrá efectuar una lectura anticipada 

del trazado y, así, acomodar sin precipitación su conducción a las sucesivas alineaciones curvas 

que se adaptan al relieve atravesado. El confort y la seguridad quedan, así, claramente 

potenciados. 

En definitiva, se ha tratado de obtener un trazado consistente en sus características 

funcionales, utilizando soluciones similares y homogéneas ante circunstancias análogas y 

consiguiendo coherencia entre tramos contiguos, en cuanto a velocidad y aceleración sobre 

todo. Con tal diseño se cubrirán las expectativas del usuario, facilitando así una conducción 

predecible y adecuada, sin variaciones bruscas que supongan un aumento de riesgo. Las actuales 

situaciones de discontinuidad de la carretera implican mayor tiempo de comprensión y 

respuesta, y por tanto son especialmente peligrosas, debiéndose eliminar. 

Los criterios funcionales básicos del diseño ya definidos en el Estudio Informativo 

(Apartado 2 del Anejo de Estudio del Trazado Geométrico) y actualizados para la redacción de 

este Anejo son: 

• Garantía de solución de accesibilidad a la población de las comarcas por las que discurre la 

N-621, reduciendo el tiempo de viaje, pero sin por ello favorecer incrementos de las 

velocidades de circulación. 

• Garantía para los conductores de la continuidad de la circulación, superando la situación 

actual que obliga frecuentemente a peligrosas maniobras para el cruce de los vehículos y a 

utilizar el ancho total de la carretera para circular en bastantes curvas, sobre todo por 

vehículos pesados. Las intensidades medias diarias están entre los 2.400 y 3.600 veh./día, 

según tramo, con intensidades punta de hasta 6.500 veh./día y porcentaje de pesados en el 

entorno del 5% (año 2015).  

• Mejora de la seguridad viaria, evitando riesgos de salida de la vía y de choques fronto-

laterales, así como riesgos para usuarios vulnerables (peatones y ciclistas). 

• Incremento del confort para el usuario, evitando sorpresas en la circulación, resolviendo la 

continuidad de trayectorias y mejorando las condiciones de visibilidad. 

• Diseño de trazado legible y consistente; no se debe favorecer el incremento de velocidad con 

parámetros geométricos del diseño que “tensen” el trazado de la actual carretera, 

manteniéndose un trazado sinuoso, fácilmente identificable por el usuario como de 

carretera de montaña. 

• Compatibilidad para el uso de la carretera por ciclistas y peatones, de acuerdo con el artículo 

5.1.c) de la Declaración de Impacto Ambiental y de la Resolución de Aprobación del Estudio 

Informativo, con la incorporación de arcenes de 1 metro de ancho. Estos arcenes serán, en 

parte y donde se requiera, pisables por el tráfico rodado, para completar los sobreanchos 

previstos en la calzada.  

• Diseño adecuado de los elementos funcionales de la carretera tales como las intersecciones, 

accesos a caminos existentes y otros aspectos que influyen de modo notable en la unidad y 

en la seguridad del conjunto. 

• Adecuación de los miradores y zonas de parada existentes, con posibilidad de implantar 

otros nuevos en lugares pintorescos, y acondicionamiento de zonas para aparcamiento. La 

presente actuación también debe servir para el acceso al paisaje y su disfrute, así como 

contribuir a potenciar los valores naturales y culturales del territorio. 

• Integración ambiental y paisajista de los elementos funcionales de la carretera (obras de 

drenaje, barreras para contención de vehículos, muros y señalización) mediante selección 

de los materiales y cuidadosa implantación en el entorno.  

• Tratamiento ambiental del corredor con propuesta de medidas compensatorias: se plantea 

la sustitución o reforma de algunas obras existentes que resultan poco estéticas (muros de 
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hormigón, barreras de seguridad tipo bionda metálica, líneas aéreas eléctricas y telefónicas, 

tuberías adosadas en trasdós de pretiles de muros y otras canalizaciones contiguas a la 

carretera, etc.) con objeto de lograr la eliminación o la “naturalización” de dichos elementos 

y en general, mayor armonía del conjunto desfiladero-carretera. 

• Mejora de los sistemas de protección frente a desprendimientos en las laderas próximas, con 

el diseño de las medidas necesarias para integrar dichas protecciones en el paisaje. 

• Soluciones constructivas viables y que no afecten al medio, estableciéndose 

recomendaciones para la ejecución de las obras, en orden a no rebasar la afección al 

terreno que se deriva de la implantación de los nuevos elementos (muros, etc.). 

 

2.1 PRESCRIPCIONES DE LA ORDEN DE ESTUDIO 

La Orden de Estudio del presente Proyecto de Construcción “Mejora de plataforma y 

tratamiento ambiental. Carretera N-621. Tramo: Castro Cillorigo – Panes: Desfiladero de La 

Hermida” (Clave 20-S-5930) se emitió el 20 de julio de 2012 y se encuentra recogida en el Anejo 

nº 1 “Antecedentes y planeamiento”, así como en el Apéndice nº 1 “Documentación” de este 

Anejo.  

Se ha tramitado un expediente de Modificación de la Orden de Estudio, que incorpora 

algunas cuestiones nuevas no previstas por la Orden de Estudio Original. Entre estas cuestiones 

destaca el nuevo alcance del Proyecto, en el que hay tramos intercalados que no son objeto del 

Proyecto, por haberse iniciado ya actuaciones por parte del Ministerio de Fomento en un 

expediente distinto (dentro del proyecto 33-S-5660). Se incluye copia de esta nueva Orden de 

Estudio en el Apéndice nº 1 Documentación, de este Anejo de Trazado. 

 Como resumen de la Orden de Estudio original, de cara al diseño del trazado se indican 

los siguientes aspectos: 

➢ Clase de carretera y velocidad de proyecto: Carretera C-40, con velocidad de proyecto 

de 40 km/h. 

➢ Longitud aproximada: 20 kilómetros, pues la Orden de Estudio es anterior al Expediente 

33-S-5660 iniciado por la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria para la 

actuación sobre curvas de escasa anchura. 

➢ Sección tipo: Calzada de 6 m de anchura y arcenes de 0,25 m más sobreanchos. No 

obstante, se ha tramitado la modificación de la Orden de Estudio, de forma que la 

nueva sección sea 1 m + 6 m + 1 m, que es la prescrita por la Declaración de Impacto 

Ambiental. 

➢ Instrucciones particulares: Las siguientes: 

1. Se tendrán en cuenta los parámetros y el espíritu de la Orden FOM/3317/2010, de 17 

de diciembre, sobre las medidas específicas para la mejora de la eficiencia de la 

ejecución de las obras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de 

Fomento. 

2. Se cumplirán las prescripciones derivadas de la aprobación del expediente de 

información pública y aprobación definitiva del estudio informativo “Mejora de 

plataforma y tratamiento ambiental carretera N-621. PP.KK 154,5 al 174,5. Tramo: 

Castro Cillorigo – Panes (Desfiladero de La Hermida)” de clave EI2-E-186. 

3. El proyecto de construcción incluirá un anejo de Integración Ambiental en el que se 

analizará la adecuación ambiental del trazado a lo dispuesto en la declaración de 

impacto ambiental del estudio informativo y se proyectarán y valorarán las medidas 

preventivas y correctoras oportunas.  

Se deberá considerar: 

a. Información aportada por las Direcciones Generales de Medio Ambienta 

de las Comunidades Autónomas afectadas.  

b. Coordinación con las Direcciones Generales de Biodiversidad de las 

Comunidades Autónomas afectadas, en el marco de definición de las 

medidas correctoras en espacios naturales y montes públicos.  

c. Actualización de la información ambiental, de acuerdo con la petición de 

la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal del antiguo 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
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4. Se utilizará el cuadro de precios de referencia de la Dirección General de Carreteras 

en la última versión provisional disponible en el momento de redactar el proyecto.  

5. Se estudiarán las conexiones con la red viaria existente, definiendo el diseño óptimo 

de cada nudo a la vista de los estudios de tráfico y movimientos previsibles en cada 

caso.  

6. Se tendrá en cuenta el planeamiento urbanístico existente en los municipios 

afectados, indicando su situación administrativa y determinaciones.  

7. Se estudiará con detalle la reposición de caminos, vías pecuarias, accesos, 

servidumbres y servicios que resulten afectados, incluyendo en el estudio las 

actuaciones que se estimen necesarias para su correcta reposición. En la redacción 

del proyecto quedará explícito que la reposición de infraestructuras o servicios no 

modifica la titularidad de los mismos.  

8. Además de con los organismos ambientales, se mantendrá la coordinación adecuada 

con los ayuntamientos afectados, asó como con el resto de las entidades que 

pudieran verse afectadas o que puedan aportar datos de interés para la redacción del 

proyecto. 

➢ Presupuesto: según la Orden de Estudio original, se estima que el Presupuesto Base de 

Licitación de las obras ascenderá a CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL EUROS (49.365.000 €), sin incluir el concepto de IVA. 

2.2 CONDICIONANTES DE TRAZADO 

2.2.1 Soluciones estudiadas en el Estudio Informativo 

Tratándose de una mejora de plataforma, en el Estudio Informativo (apartado 4 del Anejo 

de Estudio de Trazado Geométrico) se plantearon las siguientes actuaciones sobre la carretera 

existente con el objetivo de homogeneizar el ancho de plataforma y lograr la consistencia y 

legibilidad del nuevo trazado. Estos criterios se establecieron con el objetivo de evitar que la 

velocidad máxima de circulación superase los 60 km/h, atendiendo así al criterio de reducir los 

tiempos de recorrido sin aumentar las velocidades. 

• Radio mínimo de 50 metros para alineaciones curvas, que aseguraría una velocidad mínima 

de 40 km/h.  

El trazado propuesto en el Estudio Informativo lograba eliminar todas las curvas con radio 

inferior a 25 metros, manteniendo 22 alineaciones con radio inferior a 50 metros (9 con 

radio 35 m, 8 con 40 m, 4 con 45 m y 1 con 43 m.  

• Longitud mínima de clotoide de 25 metros, resolviendo todos aquellos casos en que rectas y 

curvas enlazaban en la carretera actual sin transición alguna.  

• La implantación de sobreanchos en el nuevo trazado -del Estudio Informativo- se hacía 

efectiva aprovechando el arcén dispuesto, considerándolo pisable en aquellas circunstancias 

de cruce de vehículos pesados. Así, en curvas con radio inferior a 80 metros, se disponía el 

sobreancho aprovechando el arcén de 1 metro y el resto del sobreancho necesario se 

traslada al ancho de plataforma (> 6m).  

• Se estableció un criterio de homogeneización del ancho de plataforma, dado el elevado 

número de alineaciones curvas y los sobreanchos requeridos, evitando así continuos 

cambios en el ancho disponible. Se fijó un ancho homogéneo de 6 metros de calzada y un 

metro de arcén a cada lado, que se pudo implantar en una longitud de 13.88 km (68.41% del 

total). Se consideró implantar una plataforma de anchura total reducida (6.50m) en tramos 

suficientemente prolongados de buen trazado (R>400m sin necesidad de sobreancho), 

donde así lo aconsejaban razones ambientales, para reducir afecciones a edificaciones 

próximas, etc. 

El Estudio Informativo incluye en el Anejo nº10 una serie de recomendaciones para la 

redacción del Proyecto de Construcción y para la posterior ejecución de las obras. Entre las ideas 

expuestas, se dice que “se deberá redactar un Proyecto de Construcción de gran calidad técnica, 

con objeto de desarrollar la definición completa de las soluciones constructivas aquí presentadas 

y reajustar puntualmente el trazado geométrico”.  

En este Anejo nº10 se recomendaba completar y actualizar la cartografía 1/500 empleada 

en el Estudio Informativo con taquimétricos de detalle a escala 1/200. La DIA recoge en su 

apartado 5.1. que “la cartografía del proyecto de construcción se realizará con un levantamiento 
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topográfico de detalle sobre el terreno, a escala 1:200 o superior en los tramos de carretera en 

los que sea necesario (muros, desmontes de cierta altura, voladizos, puentes sobre el río, zonas 

con vegetación valiosa próxima a la carretera, etc.)”.  

De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del 

Contrato del Consultor, se ha elaborado una cartografía a escala 1/200 del tramo completo 

(incluyendo los tramos objeto del Expediente 33-S-5660), que ofrece un detalle y una precisión 

muy superiores a las habituales en proyectos de carreteras, que se suelen elaborar a escala 

1:1.000, cinco veces menos detallado que el que nos ocupa. 

Esta cartografía tan detallada aporta la base necesaria para realizar los ajustes puntuales 

del trazado encaminados a la homogeneización de las características geométricas y a la 

optimización de la implantación de las diferentes soluciones de ampliación de la plataforma 

actual. El Estudio Informativo recomienda (página 4 del Anejo nº10) “revisar, si fuera el caso, los 

sobreanchos dispuestos en las alineaciones curvas”. 

En relación con el peralte en curva, el Anejo nº10 de Recomendaciones del Estudio 

Informativo estipula que: 

“De acuerdo a lo previsto en la Norma 3.1-IC “Trazado” muchas curvas de radio reducido 

deberían disponer de un peralte elevado (7%). En el Proyecto se debería analizar la 

conveniencia de limitar el peralte máximo (por ejemplo al 5%) para no incentivar una 

velocidad excesiva de circulación, comprobando las condiciones de estabilidad de los 

vehículos, para la velocidad límite que se propugna y para la geometría particular de cada 

punto”. 

Lo que se ha analizado en el presente Proyecto de Trazado, como más adelante se 

describe.  

 

 

2.2.2 Prescripciones de la DIA 

Entre las prescripciones de la Declaración de Impacto Ambiental recogidas en su 

apartado 5. “Condiciones al proyecto”, es importante destacar las relativas al diseño del trazado 

geométrico y la sección transversal: 

o Excavaciones en desmonte y muros de desmonte en la pared rocosa: “Se evitará afectar a la 

ladera rocosa por los afectos geomorfológicos y paisajísticos, así como por el aumento de 

inestabilidad y peligro de desprendimientos de rocas”. Se precisa que “se podrán disponer 

desmontes y muros de poca altura (2-3 m) en las zonas con laderas menos inclinadas, con 

tierra o roca, y excavar la base de la roca para disponer la cuneta y los gálibos mínimos, 

siempre que se garantice la estabilidad de la ladera”. 

Se enumeran en el apartado 5.1.a. de la DIA varias secciones en las que mejorar la 

implantación de la sección de forma que se reduzcan las afecciones sobre la ladera rocosa, 

pudiéndose aumentar el ancho del lado del río mediante la prolongación de voladizos y 

muros, “en los casos en los que el río no está muy próximo”. 

Estas secciones en las que la DIA prescribe disminuir las afecciones ambientales son: 5-6, 

12bis, 21, 27.2, 29-31, 40bis-41, 46 bis, 60bis, 65, 73, 74, 83, 88, 98, 134.1, 156-157, 169, 

174-175, 207, 223.1-224, 228-229. 

El análisis de trazado realizado para el presente Proyecto disminuye las afecciones 

ambientales no sólo en las secciones anteriores, sino en bastantes más, como se explica en 

los epígrafes siguientes. 

En el apartado 3.2 de este Anejo nº 8 se describen los ajustes realizados para cumplir con 

esta prescripción de la DIA. 

o Muros de terraplén y voladizos: La DIA establece que las “mayores afecciones en este caso 

se producen por excesiva proximidad al río o por afección a los ejemplares más valiosos de 

vegetación de ribera”. 

Se relacionan en el apartado 5.1.b. de la DIA algunas de las secciones en las que se 

consideran excesivas las afecciones, “por lo que deberán adoptarse soluciones como 

prolongación de voladizos, sustitución de terraplenes por muros o voladizos”. 
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Estas secciones en las que la DIA prescribe disminuir las afecciones ambientales son: 65.1-

67, 75, 82, 88-92, 119-120, 147-149, 162-162.2, 165-168, 193-194.1 (también en apartado 

de vegetación), 198-213, 221. 

En el apartado 3.2 de este Anejo nº 8 se describen los ajustes realizados para cumplir con 

esta prescripción de la DIA. 

o Diseño y señalización (apartado 5.1.c. de la DIA): “El diseño de la carretera y sus elementos 

constructivos y obras accesorias deberán estar de acuerdo con los condicionantes 

ambientales impuestos para el trazado y promover una velocidad máxima limitada (60 km/h) 

y que permita la circulación segura de otros usuarios, como ciclistas o peatones. Se 

proyectarán con este objetivo los elementos y equipamiento de la carretera, entre otros, los 

siguientes: 

⎯ El peralte, como ya hacía el Estudio Informativo, se limita al 5%.  

⎯ La señalización horizontal (con o sin línea blanca central, señalización del 

adelantamiento), la señalización vertical (limitación de velocidad, señalización de 

adelantamiento), marcas en la calzada para limitación de velocidad (líneas transversales, 

badenes...). 

⎯ Las aceras y equipamientos peatonales en el núcleo urbano de La Hermida.  

⎯ El diseño de las intersecciones”. 

En el apartado 3.2 de este Anejo nº 8 se describen los ajustes realizados para cumplir con 

esta prescripción de la DIA. 

 

2.2.3 Prescripciones de la Aprobación Definitiva del Estudio Informativo 

La Secretaría de Estado de Planificación e Infraestructuras emitió, el 4 de noviembre de 

2010, la Resolución por la que se aprobaba el expediente de Información Pública y la aprobación 

definitiva del Estudio Informativo, estableciendo que “en fases posteriores, de proyecto y 

ejecución de obra, se cumplirán las condiciones de la Declaración de Impacto Ambiental, y se 

realizará la reposición de caminos y servicios de acuerdo con los ayuntamientos y organismos 

afectados”.  

En este sentido, en el Anejo nº 22 “Comunicación con otros organismos” del Proyecto de 

Construcción se recoge la documentación relativa a las comunicaciones mantenidas, tanto los 

oficios enviados por la Dirección del Proyecto a organismos y empresas suministradoras de 

servicios, como las cartas o emails recibidos como respuesta. 

 

2.2.4 Condicionantes urbanísticos 

Este tramo discurre principalmente por Cantabria y, en parte, por el Principado de 

Asturias, afectando a los términos municipales, de Sur a Norte, de Cillorigo de Liébana, Tresviso, 

Peñarrubia y Peñamellera Baja. 

La actuación prevista, consistente en una ampliación de plataforma, atraviesa 

principalmente suelos clasificados como no urbanizables, a excepción del tramo urbano de La 

Hermida y pequeños núcleos dispersos, con diferentes grados de protección ambiental. Por lo 

tanto, la planificación urbanística no supone un condicionante por sí mismo, quedando integrada 

en el condicionado ambiental.  

 

2.2.5 Condicionantes de infraestructuras 

Se describen a continuación las principales afecciones a la red viaria existente en el 

ámbito de proyecto: 

• Carretera autonómica CA-880: esta vía cruza la N-621 en el PK 156+400 y da acceso a la 

población de Lebeña, perteneciente al término municipal de Cillorigo de Liébana. En esta 

localidad se ubica la iglesia de Santa María, declarada Bien de Interés Cultural. 

• Carretera CM-22/11 a Allende, en la margen izquierda a la altura del PK 156+500. 

• Carretera autonómica CA-282: esta carretera cruza con la N-621 en el PK 163+500 y da 

acceso a varias localidades (Caldas, Linares, Navedo y Piñeres) situadas al Este de La 

Hermida.  
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• En el PK 163+600, la carretera CM-22/03 a Beges. 

Existen también otros caminos municipales y rurales que dan acceso a pequeños núcleos 

de población y fincas colindantes. Por otra parte, la carretera actual tiene carácter de travesía a 

su paso por el núcleo de La Hermida. 

En este Proyecto se recogerán los diseños de las nuevas intersecciones previstas con el 

viario autonómico y la reorganización y reposición de los accesos existentes.  

 

2.2.6 Condicionantes hidrológicos e hidráulicos 

El río Deva fluye a través del Desfiladero de La Hermida, encajonado entre montañas. Los 

cursos de agua interceptados por la carretera pertenecen a la cuenca del río Deva, que discurre 

paralelo a la carretera, a la que corta en cuatro ocasiones. Además de a éste, intercepta a otros 

cauces, entre ellos los ríos Robejo o del Chorro, Corvera, Urdón y Rumenes, además de otros 

arroyos y riegas. 

El Estudio Informativo planteaba la construcción de nuevas obras de drenaje transversal, 

aumentando las 80 obras actuales a un total de 235. También preveía la construcción de una 

cuneta junto a la ladera rocosa en una longitud total de 19.510 metros. Este diseño posibilitaba 

reducir el tamaño de las subcuencas y la distancia recorrida por el agua para su evacuación. 

El presente Proyecto de Trazado incluye la revisión y actualización de los aspectos 

relacionados con el drenaje, tanto longitudinal como transversal, según se describe en el Anejo 

nº 11 "Drenaje". 

 

2.2.7 Condicionantes medioambientales 

✓ Espacios naturales protegidos:  

Unos dos (2) kilómetros de la carretera (entre los PP.KK. 166 y 168, desde Urdón hasta 

Rumenes) atraviesan el límite noroeste del Parque Nacional de los Picos de Europa, declarado 

por Ley 16/95, de 30 de Mayo, que además tiene la declaración de Reserva de la Biosfera Picos 

de Europa, lugar de importancia comunitaria (LIC) Picos de Europa y zona de especial protección 

para las aves (ZEPA) Picos de Europa. 

El río Deva está declarado como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) río Deva 

(ES1300008), en Cantabria. El último tramo del río Deva, al norte, solapa con el LIC río Cares-

Deva (ES1200035), en Asturias. 

Existen también dos espacios catalogados como ZEPA debido a la presencia de aves 

rupícolas y ripícolas, denominadas Liébana (ES0000198), en Cantabria, y LIC Picos de Europa 

(ES1200001), en Asturias. 

✓ Vegetación: 

En el entorno del Desfiladero destacan comunidades vegetales como los encinares 

basófilos típicamente mediterráneos, bosques mixtos, vegetación de ribera, vegetación de 

matorral, y otras. 

Para la protección de la vegetación se está realizando un inventario de detalle de la 

vegetación próxima que pueda verse afectada, especialmente las recogidas en la DIA (apartado 

5.3.), considerando los hábitats prioritarios de materiales petrificantes y alisedas. Además, se 

están estudiando también en detalle las afecciones a los árboles indicados específicamente en la 

DIA por sus PP.KK., que hacen referencia a un alcornoque, un tilo, un arce y tres alineaciones de 

plátanos de sombra. 

En el Anejo nº 18 “Integración Ambiental” se describen las actuaciones que se están 

llevando a cabo para la identificación de posibles afecciones ambientales. 

✓ Hábitats de interés comunitario: 

En el entorno del Desfiladero debe destacarse la presencia de los siguientes hábitats de 

interés comunitario incluidos en el Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, calificados como prioritarios: 

7220* Manantiales petrificantes con formación de tuf (<<Cratoneurion>>), que no será 

afectado. 
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91E0* Bosques aluviales de <<Alnus glutinosa>> y <<Fraxinus excelsior>> (<<Alno-

Padion>>, <<Alnion incanae>>, <<Salicion albae>>). 

✓ Fauna 

En el río Deva cabe destacar la importante presencia del salmón atlántico y de la trucha, 

así como de la lamprea, catalogada como vulnerable. Destaca también la presencia de la nutria y 

del desmán. 

La población de aves rapaces existente en el entorno del Desfiladero es de las más 

importantes del norte peninsular, destacando el buitre leonado, el halcón peregrino, el 

alimoche, el águila real, o el águila culebrera. 

Entre los mamíferos, destacan el lobo, el corzo, el ciervo, el jabalí y el rebeco. 

Se ha constatado entre los PP.KK. 2+400 y 4+100 del trazado de Proyecto un importante 

corredor de fauna de mediano y gran tamaño, por lo que el presente Proyecto de Trazado prevé 

la ubicación de un paso de fauna por debajo de la carretera N-621 a la altura del P.K. 3+500, para 

grandes mamíferos con unas dimensiones de 12 X 3,5 m. Para ello, se han analizado el encaje en 

la morfología y las posibles afectaciones que se pueden ocasionar sobre la vegetación de ribera y 

el cauce del río Deva, así como la continuidad del corredor situado en este punto para solventar 

el cruce del río por parte de la fauna.  

✓ Paisaje 

El Desfiladero de La Hermida constituye un paisaje de excepcional interés, destacando la 

fuerte orografía existente, así como el río Deva y su vegetación de ribera. 

 

 

 

 

 

 

2.2.8 Condicionantes geológico - geotécnicos 

El Desfiladero de La Hermida se define morfológicamente como una garganta 

fluviokárstica. Los riesgos geológicos del desfiladero son causados por factores morfométricos, 

tectónicos, erosivos, gravitacionales e hidrológicos. 

Los principales condicionantes geotécnicos que inciden en el diseño del trazado en planta 

y en la implantación de la sección transversal son la presencia de derrubios de ladera (y de los 

elementos ya existentes de sostenimiento de taludes) y de tobas kársticas. 

El diseño de los nuevos sostenimientos de taludes y de los elementos de drenaje son 

tenidos en cuenta para la implantación de la sección transversal. También se están analizando 

protecciones frente a caídas de agua y piedras. En este sentido, se ha analizado, de forma 

coordinada con la Dirección del Proyecto, la implantación de elementos de protección contra 

desprendimientos en algunos puntos de la carretera, del tipo viseras y muros de contención, de 

forma que se reduzca el riesgo que supone la caída de piedras y rocas para la seguridad de los 

usuarios y operarios de conservación. En el presente Proyecto de Trazado se plantean algunas 

ubicaciones y prediseños posibles, definidas a partir del análisis realizado sobre el inventario de 

incidencias facilitado por la Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria. En el Proyecto 

de Construcción se definirán con precisión este tipo de soluciones, de forma coordinada con el 

Ministerio de Fomento y las autoridades ambientales competentes. 

  

2.2.9 Condicionantes constructivos 

Las soluciones constructivas planteadas para resolver las ampliaciones de plataforma 

están siendo diseñadas teniendo en cuenta el proceso constructivo, de forma que se reduzcan 

todo lo posible las afecciones a los usuarios durante las obras, lo que se debe traducir en 

sistemas constructivos que permitan mantener el uso continuo de la vía, siempre que se pueda.  

En el Proyecto de Trazado se han estudiado nuevas soluciones para la ampliación de la 

plataforma, de forma que no sea necesario el corte completo de la vía, salvo en algunos puntos 

concretos en los que resultará inevitable. 
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2.3 PARÁMETROS Y CRITERIOS DE DISEÑO 

2.3.1 Velocidad de Proyecto 

La Orden de Estudio cataloga la actuación como acondicionamiento, manteniendo la 

clase de la carretera en C-40 y fijando la velocidad de proyecto en 40 km/h.  

Entre los objetivos establecidos para la redacción del presente proyecto de construcción 

está la homogeneización de las características geométricas de la carretera, buscando la 

consistencia del trazado y su legibilidad por parte del usuario. Se trata, por tanto, de diseñar las 

actuaciones precisas para garantizar la funcionalidad de la vía y la seguridad de todos los 

usuarios, sin que por ello se induzca un incremento de las velocidades, aunque sí una reducción 

de los tiempos de recorrido a partir del establecimiento de condiciones de homogeneidad que 

aseguren la continuidad del flujo circulatorio. 

 

2.3.2 Parámetros de trazado    

Las características de las actuaciones previstas centran el análisis de los parámetros de 

trazado en el diseño de la planta y de la sección transversal. No se prevén modificaciones sobre 

el perfil longitudinal actual de la carretera, que viene condicionado por el perfil del terreno y por 

el encaje del trazado en planta. 

A partir del trazado propuesto en el Estudio Informativo, en el que se mantenían 22 

curvas con radio inferior a 50 metros, con una longitud total de 1,2 km equivalente al 6% del 

trazado completo, y se diseñaban sobreanchos sobre arcenes pisables, en la Fase 2 del presente 

Proyecto en redacción por ARCS y TORROJA se aportó, a falta de la cartografía de detalle a escala 

1:200, un ejercicio sobre el trazado en base a las siguientes directrices: 

• Tratar de aumentar el radio mínimo a 50 metros en todas las alineaciones curvas del 

trazado, lo que a su vez reducía los sobreanchos requeridos en dichas curvas.  

• Disponer clotoides de longitud mínima 25 metros, según prevé el Estudio Informativo, lo 

que se estimaba acorde a las velocidades reales previstas.  

• Disponer los sobreanchos de forma que se redujera la probabilidad de que un vehículo 

pisara el arcén. De este modo, si en el Estudio Informativo se consideraba pisable todo el 

arcén, para este ejercicio se supuso inicialmente que sólo fuera pisable la mitad del arcén, lo 

que implicaba un mayor ancho de calzada y redundaba en un incremento de la seguridad de 

peatones y ciclistas, cumplimentando así lo requerido por la DIA (apartado 5.1.c.). Habiendo 

sido el criterio seguido en el Estudio Informativo disponer sobreanchos sólo en curvas de 

radio inferior a 80 metros, se proponía entonces -Fase 2 del presente proyecto- disponer 

estos sobreanchos para todas las curvas inferiores a 200 metros. Cosa que, como se explica 

más adelante, finalmente no ha sido posible, por las limitaciones en numerosos puntos, y 

por evitar situaciones de riesgo para los usuarios. 

• Homogeneizar el ancho de plataforma en todo el tramo (mínimo: 1m + 6m + 1 m). 

 

En función de lo anterior, se van a exigir los siguientes parámetros de trazado mínimos 

para el tronco de la carretera. 

Tabla 1. Parámetros mínimos de trazado 

Eje Tronco de la carretera 

Tipo de vía C-40 

Radio mínimo en planta 50 m (*) 

Peralte máximo 5 %  

* Excepcionalmente, se ha adoptado R=40 en dos puntos de la carretera, debido a que un radio más amplio 
implicaba una solución constructiva con excesiva afección ambiental. 

 

Para el diseño de los ajustes de trazado, se han tenido en cuenta los parámetros mínimos 

recomendados por la Instrucción 3.1-IC “Trazado”, buscándose que el trazado final sea adecuado 

para velocidad de proyecto 40 km/h. 

Al final de este Anejo, en el Apéndice nº 2, se incluyen los listados obtenidos en el diseño 

del trazado. 
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3 TRAZADO DEL TRONCO 

3.1 TRAZADO DEL ESTUDIO INFORMATIVO 

De acuerdo con los principios y criterios descritos en el epígrafe 2 del presente Anejo del 

Proyecto de Trazado, el Estudio Informativo -que supone, junto con la DIA, la referencia básica 

para este Proyecto- definió unos parámetros de trazado, así como una metodología propia 

desarrollada por el Consultor para el análisis de la implantación del trazado. 

Los parámetros geométricos mínimos propuestos para el trazado en planta y en el 

Estudio Informativo, que se trataron de mantener a lo largo de toda su longitud (salvo puntuales 

excepciones justificadas por impacto ambiental) para lograr una calidad aceptable del trazado 

son: 

▪ Radio mínimo normal: 50m (lo que supone velocidad máxima de 40km/h) 

El actual trazado en planta de la carretera es muy sinuoso: en 20.33km de recorrido se 

han contabilizado 528 alineaciones, siendo un tercio de ellas (174) con radio inferior a 

100m. Hay algunos tramos que se vuelven especialmente tortuosos, como cuando la 

carretera discurre colgada por la pared rocosa sobre el río, en los cuatro pasos de 

puente, etc. habiéndose inventariado hasta 67 curvas de radio inferior a 50m, de las que 

11 ni siquiera alcanzan los 25m. En la mayoría de estos puntos el ancho de plataforma 

disponible es claramente insuficiente para el cruce de vehículos, obligando a la detención 

y espera de uno de ellos. 

El Estudio Informativo consideró prioritaria la eliminación de los radios inferiores a 25m y 

la ampliación del resto, en la medida de lo posible, al menos hasta 50m (velocidad 

máxima 40km/h). 

Finalmente en el trazado de la solución propuesta en el Estudio Informativo se 

mantuvieron 22 alineaciones curvas con radio inferior a 50m (9 con radio 35m, 8 con 

40m, 4 con 45m y 1 con 43 m), ante la imposibilidad de mejora de su geometría sin que 

se produjeran afecciones impactantes, por lo que se sacrificó el trazado en beneficio de 

los valores medioambientales. 

 

Tabla 2. Cuadro resumen de características de la carretera actual 

Radios (m) Nº de Curvas Long. total (m) % long. % long. acumulada 

<25 11 154 0.75 0.75 

26-50 56 1430 7.03 7.78 

51-100 107 3.287 16.16 23.94 

101-150 79 3.072 15.11 39.05 

151-200 41 1.590 7.82 46.87 

201-300 41 1.955 9.61 56.48 

301-500 26 1.416 6.96 63.44 

>500 31 2.281 11.23 74.67 

Rectas 136 5.152 25.33 100.00 

TOTAL 528 20.337 100.00 100.00 

 

Tabla 3. Cuadro resumen de características del trazado del Estudio Informativo 

Radios 
(m) 

Nº de 
Curvas 

Long. total (m) % long. 
% long. 

acumulada 

<25 - - - - 

26-50 48 2.675 13.18 13.18 

51-100 70 4.728 23.30 36.48 

101-150 47 3.344 16.48 52.96 

151-200 21 1.552 7.65 60.61 

201-300 21 1.890 9.31 69.92 

301-500 9 546 2.69 72.61 

>500 20 1.594 7.85 80.47 

Rectas 100 3.962 19.53 100.00 

TOTAL 336 20.292 100.00 100.00 

 

 

▪ Longitud de clotoide mínima: 25m 

Durante la redacción del Estudio Informativo se comprobó que el trazado de la actual 

carretera no cuenta, en general, con curvas de transición, siendo una sucesión de 

alineaciones rectas y curvas de corto desarrollo enlazadas directamente entre sí. Para los 

ajustes de trazado realizados en el Estudio Informativo se trató de disponer, al menos, 

una longitud de 25m de clotoide con objeto de obtener una transición aceptable en los 

peraltes, lo que en definitiva se traducía en seguridad y confort para el conductor, así 

como mejorar el drenaje superficial. 
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Con la intención de visualizar de forma esquemática la mejora de la geometría en planta 

resultante del acondicionamiento propuesto en el Estudio Informativo sobre el trazado 

existente, se representó entonces un diagrama de curvaturas comparativo (actual N-621 

versus alternativa seleccionada del E.I.). 

Dicho diagrama resultaba muy ilustrativo, evidenciando el cambio del trazado en planta y 

el salto cualitativo en calidad que suponía. Se observaba que aun siendo de alcance 

limitado la mejora del trazado en planta, propendía a la armonización en la sucesión de 

alineaciones curvas mediante la supresión de algunos radios existentes minúsculos, 

reduciendo los picos de curvatura exagerados y en general logrando un efecto 

“laminador” sobre el diagrama de curvaturas alcanzando así un trazado más homogéneo 

y consistente.  

 

 

Fig. 2. Ejemplo de diagrama de curvaturas del Estudio Informativo 

 

En el trazado en planta del Estudio Informativo (Epígrafe 4 Parámetros geométricos de 

diseño para el trazado en planta, del Anejo nº 6) destacaban los siguientes aspectos: 

▪ “El trazado sigue siendo sinuoso, propio de una carretera de montaña, quedando la 

mayoría de sus radios comprendidos entre 80m y 400m (51.8% de la longitud) lo que 

obligará al conductor a moderar su velocidad”. 

▪ “Se ha disminuido de modo notable el número de alineaciones con radio reducido; de 67 

curvas con radio inferior a 50m que posee la carretera en la actualidad se pasa a sólo 22 

con la Solución propuesta. Lógicamente los radios restantes se han mejorado en la 

medida de lo posible: en parte ampliándolos, dotando la plataforma del sobreancho 

requerido y además se les ha dispuesto clotoides”.  

▪ “Se han eliminado todos los radios muy reducidos actualmente existentes, por ejemplo de 

10m, de 15m ..., que se encuentran en los accesos a los puentes. En su lugar se han 

dispuesto alineaciones curvas con radio mínimo de 35m. No es viable su ampliación por 

falta de espacio y para no producir afecciones impactantes sobre el territorio (nuevos 

puentes sobre el río, excavaciones importantes sobre la ladera, etc.)”.  

▪ “Se ha considerado conveniente mantener el emplazamiento de la carretera sobre los 4 

puentes actuales ampliando su tablero, aun a costa de penalizar el trazado. Se evita así la 

necesidad de nuevos emplazamientos sobre el río Deva, evitando afecciones permanentes 

y también durante la construcción”. 

▪ “Se observa que en general las alineaciones curvas apenas han aumentado su radio si éste 

era aceptable. Incluso en algunos casos es preciso disminuir levemente dichos radios o la 

longitud de su desarrollo para posibilitar el emplazamiento de las clotoides 

correspondientes”.  

▪ “Se ha disminuido de modo notable el número de alineaciones: de 528 en la actualidad se 

baja a 336 con el acondicionamiento; esto es posible porque en ocasiones se agrupan 

varias alineaciones de muy corto desarrollo. Por ejemplo curva+recta+curva se asimila, en 

general, a una sola curva de radio único con clotoides, haciendo más armonioso el 

trazado y confortable la circulación”. 
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▪ “Según lo anterior, se elimina también un gran número de alineaciones rectas (y curvas de 

gran radio), en general, de pequeña longitud de desarrollo reduciendo la longitud en recta 

de 5.152m a 3.962m”. 

▪ “Por último se debe destacar que el perfil longitudinal de la carretera no supone ningún 

condicionante de diseño: la pendiente media del tramo en estudio es del 0,85% no 

existiendo rampas dignas de consideración”. 

 

3.1.1 Sección Transversal en el Estudio Informativo 

En el Estudio Informativo (Epígrafe nº 5 del Anejo nº 6) se realizó una justificación de la 

sección transversal de la nueva plataforma. En este sentido, y de acuerdo con la Orden de 

Estudio, se consideró primordial posibilitar el cruce seguro de todo tipo de vehículos 

camiones/autocares, lo que se concretó en la ampliación de la plataforma existente con el 

máximo respeto del singular entorno natural atravesado. La plataforma debía disponer al menos 

las dimensiones 0,25 m + 6 m + 0,25 m para la calzada y los arcenes, más el sobreancho 

requerido en curvas de radio reducido para permitir el cruce seguro de vehículos.  

La instrucción particular nº3 de la Orden de Estudio del Estudio Informativo era muy 

explícita a este respecto:  

“El Estudio considerará como actuación mínima en el Desfiladero la ampliación de la 

carretera existente hasta conseguir la anchura de plataforma de 6.50m, así como la 

construcción de una cuneta de 0.25m y de una protección de mampostería de 0.50m 

que evite la caída de vehículos. Considerando esta anchura como mínima para el 

cruce de dos vehículos pesados, analizando los sobreanchos que los vehículos 

pesados necesitan para describir las sucesiones de curvas de radio reducido que se 

presentan. En algunos lugares de especial dificultad el ensanche de la plataforma se 

conseguirá sacrificando el trazado geométrico.” 

Dicho requerimiento obligaba a disponer en gran parte del trazado una plataforma de 

anchura 8m (1 + 6 + 1m) que garantizase el cruce entre camiones/autobuses, sirviendo los 

arcenes (pisables) ampliados a 1 metro a modo de sobreancho de la calzada, con posibilidad de 

ocupación ocasional (línea de borde discontinua) por lo vehículos pesados.  

Según se analizó en el Estudio Informativo, en alineaciones curvas con radio inferior a 

80m, por exigencia del sobreancho, se requería incrementar aún más, por encima de los 8m, la 

plataforma disponible. Dado que el arcén máximo dispuesto era de 1m, el sobreancho extra 

requerido será absorbido por la calzada, superando ésta entonces el ancho de 6m. 

 

3.1.2 Cálculo de sobreanchos en alineaciones curvas en el Estudio Informativo 

La Norma 3.1-IC “Trazado” establece en principio anchura de carriles de 3.5m. Dicho 

criterio se refiere a carreteras de nueva construcción, lo que no era el caso del Estudio 

Informativo -ni del presente Proyecto de Trazado-, pues se trataba de un acondicionamiento (ver 

punto 1.2 “Objeto y ámbito de aplicación” de dicha Norma).  

En este sentido, la Orden de Estudio del Estudio Informativo era restrictiva y ordenaba 

que se dispusieran carriles de 3.0m de ancho y arcenes de 0.25m, más los sobreanchos 

necesarios. 

Los sobreanchos propuestos en el punto 7.3.5 de la Norma son referidos a carriles de 

3.5m y se calculan en función del radio de la curva horizontal, según se explica en el Estudio 

Informativo.          

De dicho cálculo de sobreanchos se desprendía que la sección básica 0.25 + 6 + 0.25m, en 

principio propuesta por la Orden de Estudio del Estudio Informativo, no posibilitaba el cruce de 

vehículos pesados en la mayoría del tramo salvo que se dispusiera sobreancho, de acuerdo a las 

condiciones de seguridad estipuladas por la Norma 3.1-IC. En consecuencia, se requería un 

estudio pormenorizado del trazado geométrico para determinar el sobreancho requerido, una a 

una, en cada alineación curva del acondicionamiento.  

Dado que en el acondicionamiento las alineaciones curvas eran en general de radios 

reducidos, comprendidos la mayoría en la horquilla 80m<R<150m, se obtenían sobreanchos 

notables que requerirían carriles próximos a los 4m de anchura, que sumando además los 

arcenes, se obtendría una plataforma total de unos 8.5m. Ni que decir tiene que dicha anchura 
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era media, y en los tramos más angostos con radios comprendidos entre 50m -70m habría que 

emplazar una plataforma de unos 9m, lo que a todas luces parecía inviable en el territorio 

atravesado, si de lo que se trataba, como era el caso, era de lograr una actuación respetuosa con 

el medio ambiente. 

Claramente se veía en este aspecto que los intereses ambiental y funcional estaban 

contrapuestos. Tratando de buscar una solución de compromiso, lo más razonable era admitir 

que los arcenes pudieran ser puntualmente pisables por los vehículos pesados, sirviendo los 

arcenes (ampliados hasta 1m máximo) a modo de sobreancho de la calzada, con posibilidad de 

ocupación ocasional (línea de borde discontinua).  

Con la anchura de plataforma más frecuente, 1 + 6 + 1m con línea de arcén pisable, 

propuesta en gran longitud del Estudio Informativo por uniformizar dimensiones, se disponía de 

una anchura efectiva de 4m por sentido, incluyendo arcenes, para la circulación de camiones y 

autobuses sin necesidad de invadir el carril contrario. De acuerdo con la fórmula dada por la 

Norma 3.1-IC la anchura de 4,0m significaba que se resolvían los radios de 80m y superiores. 

Para alineaciones curvas con radio inferior a 80m (25.26% longitud en la Solución 

propuesta en el Estudio Informativo) se requerían aún sobreanchos adicionales, que se cubrían 

ampliando la calzada por encima de los 6.0m (más arcenes de 1.0m) obteniendo así plataforma 

de ancho mayor a 8.0m (máximo 9.30m). 

Se ha incluido un cuadro resumen de los sobreanchos dispuestos a lo largo de los 

distintos subtramos en el Apéndice nº6 de este Anejo. 

 

3.1.3 Homogenización de anchura de plataforma y criterios de la tramificación propuesta en el 

Estudio Informativo 

Los criterios generales para la implantación de la plataforma con la anchura requerida, 

consecuencia de los sobreanchos, fueron entonces: 

▪ En general se dispusieron al menos los sobreanchos prescritos en la Norma 3.1-IC, 

salvo por justificada imposibilidad en algún punto para aminorar el impacto.  

▪ Por motivos constructivos, funcionales y estéticos se trató de homogenizar, en la 

medida de lo posible, la anchura de la plataforma, disponiendo 1 + 6 + 1m. Se 

propuso entonces en una longitud de 13.88km (68.41%) aplicable, en general, 

para el rango de curvaturas más frecuente del trazado (radios 80m-400m). 

▪ Las alineaciones curvas con radio inferior a 80m precisaban aún una anchura de 

plataforma efectiva superior a los 8m, por lo que en dichos casos se ganaba el 

sobreancho con el arcén (1m) más la calzada (variable > 6m). 

▪ En general la plataforma de anchura reducida (6.50m) sólo se dispuso en tramos 

suficientemente prolongados de buen trazado (R>400m sin necesidad de 

sobreancho) y donde así lo aconsejaban razones ambientales, reducir afecciones 

a edificaciones próximas, etc. 

 

3.1.4 Trazado en alzado en el Estudio Informativo 

En el Estudio Informativo ya se destacaba que el perfil longitudinal de la carretera no 

suponía ningún condicionante de diseño: la pendiente media del tramo en estudio es del 0,85% 

no existiendo rampas dignas de consideración. Por tanto, no se modificó la rasante de la 

carretera, debido, fundamentalmente, a la tipología de actuación y a los condicionantes 

existentes. 

 

3.1.5 Soluciones constructivas propuestas en el Estudio Informativo 

Según se indica en el Estudio Informativo, referencia básica junto con la Declaración de 

Impacto Ambiental, en buena parte de la longitud del tramo Castro Cillorigo – Panes de la N-621 

la presencia de la pared rocosa del desfiladero muy próxima a la calzada existente y con gran 

altura y verticalidad sólo permite su ampliación hacia la margen del río Deva. La actual 

plataforma de la carretera existente discurre a media ladera, para lo que cuenta con más de 

4.600 metros lineales de muro vertical de relleno a borde de la plataforma y unos 500m de muro 

en desmonte. Se entiende fácilmente que para la ampliación de la plataforma existente la 

construcción de muros y voladizos serán elementos básicos para lograr la reducción del 
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movimiento de tierras, menores afecciones ambientales y la consiguiente integración paisajística 

de la actuación.  En este sentido, las soluciones constructivas propuestas en el Estudio 

Informativo para el ensanche son: 

✓ Muros verticales de relleno: con alturas variables (de 1 a 4,5 metros) a lo largo de su 

longitud, siendo las alturas más frecuentes las comprendidas entre 1,5m y 2,5m. Se 

distinguen entre muros de hormigón revestidos con mampostería careada (6.240m), y 

muros de mampostería (1.260m). Total previsto 7.500 metros. 

✓ Muros a pie de desmonte: La previsión del E.I. fue de una longitud de unos 260m, 

oscilando su altura media entre 3 y 4m.  

✓ Tramos en voladizo: La previsión del E.I. fue de una longitud de unos 3.950 m, lo que 

representa el 19% del tramo. Las anchuras de los vuelos previstos inicialmente en el 

Estudio Informativo oscilaban entre 0,5m y 2,5m, siendo los más frecuentes entre 

0,5m y 1,5m. 

 

3.1.6 Metodología aplicada para el ajuste del trazado en el Estudio Informativo 

El trazado propuesto para el acondicionamiento de la carretera N-621 en el Estudio 

Informativo, con las consiguientes soluciones para el ensanche de plataforma (disposición de  

muro, de voladizo, pequeña excavación en ladera, etc.) y tratamiento ambiental fue fruto del 

análisis detallado de la actual carretera y su entorno mediante la obtención de secciones 

características a lo largo de todo su trazado, considerándose cada una de ellas suficientemente 

representativa de un subtramo de longitud variable de la carretera.  

Dicho análisis por secciones características en puntos representativos del trazado, que 

URBACONSULT, S.A. (hoy ARCS, Estudios y Servicios Técnicos, S.L.) presentó como método 

novedoso desarrollado para aquel Estudio, se justifica ante la necesidad de identificar y evaluar 

de modo preciso las concretas circunstancias físicas y valores ambientales de cada punto, para 

de ahí deducir el tipo de actuación más conveniente y su alcance.   

Mediante un proceso iterativo, de tres ajustes sucesivos, se consiguió alcanzar un trazado 

que integraba la variable ambiental y los condicionamientos físicos desde el primer momento de 

su diseño, conjugándolos de forma continua con los requerimientos funcionales 

(particularmente de seguridad vial) y territoriales (mejora de accesibilidad a zona). 

El ajuste de trazado se realizó de modo sistemático e iterativo, analizándose en etapas 

sucesivas las secciones características y el consiguiente eje en planta y también viceversa, con las 

implicaciones mutuas que se producen en los ajustes derivados, pues se consideró que el mejor 

modo de emplazar la nueva plataforma en un valle de morfología tan abrupta y de valores 

ambientales tan importantes, era hacerlo de forma gradual, atendiendo a los diferentes 

condicionantes que concurren en cada sección, principalmente el reducido espacio físico 

disponible. En definitiva, el ajuste geométrico del trazado se realizó mediante el análisis, desde el 

inicio del proceso hasta el final, del binomio inseparable secciones características-trazado en 

planta en continua interacción mutua mediante un proceso de feedback, según se explicaba en 

el propio Estudio Informativo. 

Se identificaron un total de 320 secciones características, lo que, en una longitud total de 

20.292 m del tramo en estudio, significaba de media una sección característica por cada 63 

metros de la actual carretera. Cada sección representaba así un subtramo de la carretera con 

características homogéneas, por lo que mediante su análisis se posibilitaba definir, no de modo 

genérico sino particularizado, las soluciones de ampliación de la plataforma adecuándose a las 

necesidades reales de cada punto del trazado y consecuentemente en primera instancia valorar 

y luego aminorar el impacto ambiental producido mediante ajustes de trazado sucesivos.  

 

3.2 AJUSTES EN PLANTA SOBRE EL TRAZADO DEL ESTUDIO INFORMATIVO 

3.2.1 Ajustes en Fase C del Estudio Informativo 

Como ya se ha indicado anteriormente, la Declaración de Impacto Ambiental del Estudio 

Informativo, emitida mediante Resolución de 16 de septiembre de 2010, de la Secretaría de 

Estado de Cambio Climático, y que fue publicada en el BOE de fecha 8 de octubre de 2010, 

prescribía una serie de ajustes al trazado propuesto en la Fase B de dicho Estudio. Mediante 

Resolución del 4 de noviembre de 2010, de la Secretaría de Estado de Planificación e 

Infraestructuras, (publicada en el BOE de 10 de enero de 2011), se aprueba el Expediente de 
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Información Pública y aprobación definitiva del Estudio Informativo. Las prescripciones y ajustes 

sobre la Fase B señalados en ambos documentos fueron analizados e incorporados a la Fase C 

del Estudio Informativo, con nivel de avance final indicativo.  

La Fase C emplazaba al Proyecto de Construcción la definición final de las actuaciones 

previstas a una escala superior a la empleada en el Estudio Informativo, “lo que contribuirá a 

obtener el grado de detalle que requieren -por su singularidad y difícil emplazamiento-, las 

diversas soluciones constructivas planteadas”. 

En la Fase C ya se avanzó en la interpretación de los criterios, realizando ajustes 

puntuales de trazado en algunas de las secciones indicadas.   

Los párrafos de la DIA en los que se estableció la necesidad de realizar ajustes sobre la 

solución adoptada son:   

“Como ya se ha dicho, en la solución adoptada en el proyecto se han integrado 

adecuadamente los aspectos ambientales y los funcionales. Sin embargo, en algunos tramos de 

la carretera, en algunas de las secciones analizadas con detalle, se producen afecciones sobre la 

ladera de la montaña y sobre el cauce que deberán disminuirse introduciendo las modificaciones 

necesarias en el proyecto de construcción:  

a) Excavaciones en desmonte y muros de desmonte en la pared rocosa. 

En las secciones que figuran a continuación deberá profundizarse en las soluciones ya 

adoptadas, pero con mayores restricciones: ejecución de muros de poca altura para disminuir la 

altura de los desmontes; ampliar del lado del río mediante la prolongación de muros y voladizos 

en los casos en los que el río no está muy próximo, evitando afectar a las especies arbóreas 

valiosas; disminución de la sección o reconsideración del trazado en algunos de estos tramos, etc.  

Sin carácter exhaustivo, se indican algunas secciones en las que deberán disminuirse las 

afecciones ambientales de la solución adoptada:  

Secciones 5-6, 12 bis, 21, 27.2, 29-31, 40 bis-41, 46 bis, 60 bis, 65, 73, 74, 83, 88, 98, 

134.1, 156-157, 169, 174-175, 207, 223.1-224, 228-229.”  

En los ajustes realizados en la Fase C del Estudio Informativo sobre estas secciones se han 

consiguieron las siguientes mejoras:  

✓ “Sección 5-6: se ha ajustado el trazado en planta aprovechando al máximo la 

plataforma actual y reduciendo la altura del desmonte. En concreto, en la sección 5 

el desmonte casi ha desaparecido, y en la sección 6 se reduce de 5,54 m de altura a 

4,40 m, destacando que este desmonte es puntual por afectar a un pequeño 

farallón de escasa extensión.  

✓ Sección 12 bis: se ajusta el trazado en planta y se reduce el desmonte 

considerablemente, pasando de 3,81 m de altura a 1,48 m.  

✓ Sección 21: se ajusta el trazado en planta, disminuyendo la altura del desmonte de 

3,31 m a 2,65 m, al reducir la cuneta.  

✓ Sección 27.2: se ajusta el trazado en planta, eliminando el muro en desmonte, para 

lo que ha sido necesario aumentar ligeramente la altura del muro en terraplén.  

✓ Sección 29: se ha ajustado el trazado en planta de forma que se aumenta el 

voladizo a un máximo de 2,50 m, y se disminuye el muro de desmonte pasando de 

3,74 m de altura a 2,39 m.  

✓ Sección 30: se ajusta el trazado en planta, aumentando el voladizo hasta alcanzar 

1,74 m, lo que supone eliminar el desmonte que alcanzaba 3,10 m de altura.  

✓ Sección 30.1: se ajusta el trazado en planta de forma que se aumenta escasamente 

el muro de terraplén llegando a alcanzar 1,03 m de altura, lo que supone una 

disminución considerable del muro de desmonte, que pasa de medir 5,10 m de 

altura a 3,15 m.  

✓ Sección 31: se ajusta el trazado en planta de forma que se aumenta el voladizo 

hasta el máximo de 2,50 m., y se elimina por completo el desmonte previsto de 2,40 

m de altura.  

✓ Sección 40 bis y 41: se ajusta el trazado prolongando la recta y disminuyendo la 

clotoide posterior, de forma se puede invertir el peralte ayudando a reducir el muro 
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en desmonte, que pasa de 2,52 m a 1,76 m en la sección 40 bis y de 4,17 m a 2,12 

m en la sección 41.  

✓ Sección 46 bis: los ajustes de trazado que se han tanteado suponen una escasa 

disminución del desmonte y un aumento del muro de terraplén en las secciones 45 y 

46, por lo que los ajustes definitivos deberán realizarse en el Proyecto de 

Construcción, con una planimetría de detalle que permita solventar las afecciones a 

la vegetación de ribera existentes en este enclave.  

✓ Sección 60 bis: se ajusta el trazado en planta desplazando el trazado unos 50 cm 

girando la recta anterior, lo que supone eliminar por completo el desmonte.   

✓ Sección 65: se ajusta el trazado en planta girando la recta posterior, eliminando 

prácticamente el desmonte que pasa de 3,95 m de altura a 1,51 m.  

✓ Sección 73: se desplaza ligeramente el eje en planta para, haciendo un pequeño 

muro de 1,19 m de altura en el lado del río, eliminar el desmonte de 1,90 m que se 

proyectaba.  

✓ Sección 74: ligada a la sección anterior, se desplaza el eje aprovechando la 

plataforma existente, lo que hace desaparecer prácticamente el desmonte 

proyectado que pasa de 4,37 m de altura a sólo 1,18 m.  

✓ Sección 83: se desplaza el eje en planta ajustándolo a la plataforma existente, 

reduciendo el desmonte que pasa de 5,10 m de altura a 2,76 m.  

✓ Sección 88: las alternativas estudiadas para esta sección no suponen una mejoría 

notable, por lo que parece más adecuado que esta sección se estudie con mayor 

grado de detalle en el Proyecto de Construcción.  

✓ Sección 98: se ajusta el trazado en planta de forma que se desplaza ligeramente 

hacia el río, siendo necesario construir un nuevo muro de características muy 

similares al existente, y situado sobre la misma base, con lo que se consigue rebajar 

la altura del muro del desmonte desde 4,45 m de altura a 3,08 m.  

✓ Sección 134.1: se ajusta el trazado en planta de forma que se construye un pequeño 

murete y el desmonte se reduce a retocar la pared del existente hasta los 3,18 m de 

altura, lo que permite construir una cuneta reducida de 25 cm. Se elimina el 

desmonte previsto de 4,91 m de altura.  

✓ Sección 156-157: el trazado en planta se ajusta a la plataforma existente, 

reduciendo la ocupación de la explanada y la altura del desmonte, que en la sección 

157 llega a eliminarse.  

✓ Sección 169: en el Proyecto de Construcción se ajustará la plataforma para permitir 

la implantación de un mirador, la continuidad del camino y reducir la afección que 

se pueda ocasionar con el desmonte.  

✓ Secciones 174 y 175: se ajusta la planta al muro de piedra construido en la 

actualidad reduciendo el ancho de la plataforma (sin sobreancho) en la sección 175 

(Casa de María Sánchez). Con estos ajustes se consigue que sólo se afecte al muro 

existente, que se tendría que reconstruir con similares características a las del resto 

del tramo.  

✓ Sección 207: al estar el trazado muy encajado entre el río y la pared rocosa, los 

ajustes se deberán realizar en el Proyecto de Construcción con una topografía de 

mayor detalle.  

✓ Secciones 223.1 y 224: se ajusta el trazado en planta hasta eliminar los muros de 

desmonte, lo que ocasiona que se deba aumentar el muro de terraplén de la sección 

224 hasta una altura de 1,64 m.  

✓ Secciones 228 y 229: según los ajustes que se han realizado, para eliminar este 

desmonte sería preciso que en la sección 227 se construyera un muro de terraplén 

de cerca de 3,50 m, por lo es más adecuado que este ajuste se realice en el Proyecto 

de Construcción con una topografía de mayor detalle”.  

También en la DIA se reflejan algunas prescripciones para realizar ajustes en zonas 

puntuales de muros de terraplén y voladizos: 
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“b) Muros en terraplén y voladizos. Las mayores afecciones en este caso se producen por 

excesiva proximidad al río o por afección a los ejemplares más valiosos de vegetación de ribera. 

Se indican, asimismo sin carácter exhaustivo, algunas de las secciones en las que las afecciones se 

consideran excesivas, por lo que deberán adoptarse soluciones como prolongación de voladizos, 

sustitución de terraplenes por muros o voladizos, disminución de la sección o reconsideración del 

trazado en algunos tramos, etc.  

Secciones: 65.1-67, 75, 82, 88-92, 119-120, 147-149, 162-162.2, 165-168, 193194.1 

(también en apartado de vegetación), 198-213, 221.”  

En los ajustes realizados en la Fase C del Estudio Informativo sobre estas secciones se han 

consiguieron las siguientes mejoras:  

✓ “Sección 65.1-67: se desplaza ligeramente el trazado en planta para maximizar el 

aprovechamiento de la plataforma existente reduciendo el voladizo.  

✓ Sección 75: se desplaza el trazado en planta para conseguir el máximo 

aprovechamiento de la plataforma actual, acortando el voladizo 40 cm.  

✓ Sección 82: se desplaza el trazado en planta para conseguir el máximo 

aprovechamiento de la plataforma actual, obteniéndose una curva de radio 40 m. 

La anchura del voladizo se reduce de 1,33 m a 51 cm. 

✓ Sección 88-92: debido a lo encajado del trazado, el ajuste de la plataforma deberá 

realizarse en el Proyecto de Construcción, con una definición topográfica de mayor 

detalle.  

✓ Sección 119-120: los tanteos realizados eliminando el sobreancho no suponen 

disminución significativa de dimensiones de muros, lo que junto con un encaje de la 

plataforma muy ajustado, aconseja que sea en el Proyecto de Construcción donde 

se realicen los ajustes necesarios.  

✓ Sección 147-149: dada la proximidad al río de la plataforma y la presencia de varias 

tobas kársticas, es aconsejable que los ajustes se realicen en el Proyecto de 

Construcción, con una topografía de mayor detalle.  

✓ Sección 162-162.2: los posibles ajustes analizados no suponen mejoras significativas 

de las características de los muros de terraplén, por lo que es más adecuado que 

sea en el Proyecto de Construcción en donde se busque la solución técnica más 

conveniente para dar cumplimiento a este punto de la DIA.  

✓ Sección 165-168: debido a la alta densidad de tobas kársticas en este tramo y su 

proximidad al río, es más adecuado que sea en el Proyecto de Construcción donde 

se proyecten los ajustes pertinentes, que además se integren de forma adecuada 

con la posible zona destinada a aparcamiento-mirador que se prevé situar en la 

sección siguiente.  

✓ Sección 193-194.1: se ha ajustado el trazado en planta para reducir la altura del 

muro en terraplén, reduciendo las dimensiones de la cuneta.  

✓ Sección 198-213: estas secciones abarcan un tramo de 1,35 Km. que se caracteriza 

por presentarse la carretera muy encajada entre la pared rocosa y el río, con una 

abundante presencia de vegetación. Esto hace recomendable que sea en el Proyecto 

de Construcción, con una topografía de mayor detalle, en donde se proyecten los 

ajustes necesarios para minimizar las afecciones.  

✓ Sección 221: parece un desliz incluir esta sección en el apartado destinado a muros 

de terraplén y voladizos al no haber terraplén previsto. No obstante, se ha ajustado 

el trazado para reducir la altura del desmonte en más de 1,20 m.  

La Declaración de Impacto Ambiental prescribe además que la carretera y sus elementos 

constructivos deberán estar “de acuerdo con los condicionantes ambientales impuestos para el 

trazado y promover una velocidad máxima limitada (60 km/h) y que permita la circulación segura 

de otros usuarios, como ciclistas o peatones. Se proyectarán con este objetivo los elementos y 

equipamiento de la carretera, …”. La Fase C del Estudio Informativo emplaza a definir estos 

aspectos durante la redacción del Proyecto de Construcción. 
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3.2.2 Ajustes en 2ª Fase del Proyecto de Trazado y Construcción (Avance del Proyecto de 

Trazado) 

Según se ha explicado en el epígrafe 2.3.2 del presente Proyecto de Trazado, en Fase 2 

aún no se disponía de una cartografía a escala 1:200, por lo que el análisis de trazado se limitó a 

proponer un ejercicio sobre el trazado en base a las siguientes directrices: 

• Tratar de aumentar el radio mínimo a 50 metros en todas las alineaciones curvas del 

trazado, lo que a su vez reducía los sobreanchos requeridos en dichas curvas.  

• Disponer clotoides de longitud mínima 25 metros, según prevé el Estudio Informativo, lo 

que se estimaba acorde a las velocidades reales previstas.  

• Disponer los sobreanchos de forma que se redujera la probabilidad de que un vehículo 

pisara el arcén. De este modo, si en el Estudio Informativo se consideraba pisable todo el 

arcén, para este ejercicio se supuso inicialmente que sólo fuera pisable la mitad del arcén, lo 

que implicaba un mayor ancho de calzada y redundaba en un incremento de la seguridad de 

peatones y ciclistas, cumplimentando así lo requerido por la DIA (apartado 5.1.c.). Habiendo 

sido el criterio seguido en el Estudio Informativo disponer sobreanchos sólo en curvas de 

radio inferior a 80 metros, se proponía entonces -Fase 2 del presente proyecto- disponer 

estos sobreanchos para todas las curvas inferiores a 200 metros. Cosa que, como se explica 

más adelante, finalmente no ha sido posible, por las limitaciones en numerosos puntos, y 

por evitar situaciones de riesgo para los usuarios. 

• Homogeneizar el ancho de plataforma en todo el tramo (mínimo: 1m + 6m + 1 m). 

Asimismo, en la 2ª Fase del presente Proyecto aún no se había iniciado la tramitación de 

la modificación de la Orden de Estudio del Proyecto, por lo que los análisis -no sólo de trazado- 

cubrían el tramo íntegro desde Castro Cillorigo a Panes. 

En el epígrafe siguiente se explican los ajustes definitivos realizados sobre el trazado, una 

vez se ha dispuesto de una cartografía de detalle a escala 1:200, y tras la coordinación 

mantenida con la Dirección del Proyecto de Construcción. 

 

3.2.3 Ajustes para el Proyecto de Trazado 

Para el análisis del trazado se han considerado únicamente los tramos que forman parte 

del Proyecto de Trazado, una vez descontados los seis (6) tramos intercalados en los que ya se 

han iniciado las actuaciones incluidas en el Proyecto de clave 33-S-5660, de acuerdo con la 

modificación de la Orden de Estudio del presente Proyecto 20-S-5930 que se ha tramitado y de 

la que se incluye copia en el Apéndice nº 1. 

Así, tal y como se ha indicado en el epígrafe 1.1, los tramos objeto del Proyecto de 

Trazado son: 

o Tramo A: PP.KK. de proyecto 0+000 al 1+100 (PP.KK. 154+500 al 155+600 de la 

carretera). 

o Tramo B: PP.KK. de proyecto 1+290 al 1+540 (PP.KK. 155+790 al 156+040 de la 

carretera). 

o Tramo C: PP.KK. de proyecto 2+000 al 3+770 (PP.KK. 156+500 al 158+270 de la 

carretera). 

o Tramo D: PP.KK. de proyecto 4+050 al 4+200 (PP.KK. 158+550 al 158+700 de la 

carretera). 

o Tramo E: PP.KK. de proyecto 4+600 al 6+000 (PP.KK. 159+100 al 160+500 de la 

carretera). 

o Tramo F: PP.KK. de proyecto 7+180 al 16+470 (PP.KK. 161+680 al 170+970 de la 

carretera). 

o Tramo G: PP.KK. de proyecto 16+700 al 20+287,453 (PP.KK. 171+200 al 174+787,453 

de la carretera). 

Una vez se ha dispuesto de la cartografía de detalle elaborada a escala 1:200, que ofrece 

una gran precisión del terreno atravesado por la carretera, y las lógicas diferencias respecto a la 

cartografía 1:500 del Estudio Informativo, se ha procedido a ajustar el trazado, tomando como 

referencias básicas el Estudio Informativo y la Declaración de Impacto Ambiental, así como la 

Aprobación del Estudio Informativo, y la Orden de Estudio del Proyecto. 
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Para ello, se ha seguido un proceso iterativo similar al aplicado por URBACONSULT (en la 

actualidad ARCS) para el ajuste de trazado en la etapa del Estudio Informativo, si bien ahora se 

ha tomado como punto de partida el trazado ya aprobado. 

Por tanto, se ha llevado a cabo un análisis del trazado en base a los criterios ya definidos 

en el epígrafe 2.3.2, y centrando los esfuerzos en ajustar la sección en aquellos puntos en los que 

la Declaración de Impacto Ambiental plantea algunas objeciones. Las premisas que se han 

tratado de cumplir para el análisis del trazado definitivo son: 

• Aumento del radio mínimo a 50 metros en todas las alineaciones curvas del trazado, lo que a 

su vez reduce los sobreanchos requeridos en dichas curvas. Excepcionalmente, se prevén 

dos alineaciones curvas de radio R=40 en los siguientes puntos: 

- P.K. 11+500: en la zona de Urdón, el análisis del trazado viene condicionado por la 

presencia de una estructura existente sobre el río Urdón, transversal a la carretera N-

621. Con objeto de evitar un vuelo excesivo de la plataforma, así como de evitar 

afectar a la pared existente en la margen izquierda, se reduce el radio a 40 metros. Se 

acondiciona una zona de parada en la margen derecha, demoliendo la edificación 

existente, que ocupa buena parte de la explanada. 

- P.K. 18+100: Con objeto de evitar un vuelo excesivo sobre el río, se reduce el radio de 

forma que el trazado se ajusta mejor al perfil del terreno. Se dispone una zona de 

parada en la margen derecha, en el lado interior. 

• Disponer clotoides de longitud mínima 25 metros, según prevé el Estudio Informativo, lo que 

se estimaba acorde a las velocidades reales previstas. Este aspecto se ha conseguido en al 

menos el 80% del trazado.  

• Disponer los sobreanchos de forma que se redujera la probabilidad de que un vehículo 

pisara el arcén. En el Estudio Informativo se consideraba pisable todo el arcén. Para el 

ejercicio que se incluyó en la 2ª Fase del Proyecto se supuso inicialmente que sólo fuera 

pisable la mitad del arcén, lo que implicaba un mayor ancho de calzada y redundaba en un 

incremento de la seguridad de peatones y ciclistas, cumplimentando así lo requerido por la 

DIA (apartado 5.1.c.). El criterio seguido en el Estudio Informativo fue el de disponer 

sobreanchos sólo en curvas de radio inferior a 80 metros. Sin embargo, en 2ª Fase se ha 

propuesto disponer estos sobreanchos para todas las curvas inferiores a 200 metros.  

Finalmente no ha sido posible aplicar este criterio, por las limitaciones de espacio en 

numerosos puntos, que de aplicarse este criterio hubieran resultado en ampliaciones 

excesivas y afecciones ambientales significativas sobre las laderas.  

Por otra parte, el hecho de disponer sobreanchos excesivos y continuados a lo largo del 

tramo podría haber provocado interpretaciones erróneas y confusiones en la “lectura” de la 

carretera. Algunas zonas de sobreancho podrían haberse interpretado como zonas de 

adelantamiento o, incluso, haber sido utilizadas para estacionamiento de vehículos, a la vista 

de la anchura disponible. Con la limitación en la aplicación de este criterio se evitan 

situaciones de riesgo para los usuarios. 

• Homogeneizar el ancho de plataforma en todo el tramo (mínimo: 1m + 6m + 1 m), sin dejar 

estrechamientos. Este criterio se ha aplicado y conseguido en el 100% de la longitud del 

tramo. 

El análisis del trazado ha requerido llevar a cabo ajustes en todos los tramos objeto del 

Proyecto de Trazado, como consecuencia de la mayor escala en la que se ha trabajado en esta 

fase. Como se ha indicado anteriormente, el Estudio Informativo identificó hasta 320 secciones 

características. Ahora se identifican más de 220 secciones adicionales -sólo en los tramos 

incluidos en el Proyecto de Trazado-, lo que suma un total de más de 540 secciones analizadas, 

una por cada 35 m del tramo completo, aproximadamente. 

 

3.2.4 Ajustes para el Proyecto de Trazado derivados del Informe de 3ª Fase de Supervisión 

De acuerdo con la solicitud realizada en el Informe de Supervisión de 3ª Fase, en el 

Apéndice nº 5 del presente Proyecto de trazado se incluyen planos de trazado (de trabajo) en los 

que se incluyen las secciones características analizadas, tanto en el Estudio Informativo, como 

ahora en el Proyecto en redacción. 

Asimismo, se ha tratado de atender la mayoría de las cuestiones relativas al trazado 

geométrico de 3ª Fase planteadas en dicho Informe. Para ello, se han analizado, revisado y 
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ajustado las alineaciones en las que ha sido posible algún tipo de ajuste, en aras de mejorar la 

calidad del diseño. 

Además, se ha dispuesto de una nueva cartografía a escala 1:200, conformada a partir de 

la planimetría de la cartografía de 3ª Fase (obtenida con dron), completada con una nueva 

altimetría de mayor precisión, obtenida a partir de un nuevo vuelo LIDAR sobre helicóptero 

tripulado, del que no se había podido disponer hasta fechas recientes. Con ello, se dispone de 

una cartografía de alta precisión, cuyos detalles se explican en el Anejo de Cartografía y 

Topografía. 

A la vista de lo anterior, se han producido ajustes en el trazado que han tenido 

consecuencias puntuales sobre la ubicación de las distintas tipologías de soluciones previstas 

para la ampliación en cada subtramo, que se ha revisado y actualizado, lo que se refleja en los 

planos de Planta. 

En el cuadro siguiente se resumen los sucesivos ajustes realizados sobre el número de 

alineaciones del trazado, en las distintas fases de estudio llevadas a cabo hasta la fecha, incluidos 

los ajustes derivados del Informe de 3ª Fase de Supervisión: 

 

 

 

Se puede comprobar que se han realizado sucesivos ajustes en la definición geométrica, 

que se traducen en una mayor calidad del trazado, pese al necesario ajuste a los condicionantes 

existentes. 

 

 

3.2.5 Cumplimiento de prescripciones de la Declaración de Impacto Ambiental (secciones 

específicas) 

La Declaración de Impacto Ambiental establece en su apartado 5.1. que “en algunos 

tramos de la carretera, en algunas secciones analizadas con detalle, se producen afecciones 

sobre la ladera de la montaña y sobre el cauce que deberán disminuirse introduciendo las 

modificaciones necesarias en el proyecto de construcción”. 

Se distinguen dos tipos de secciones sobre las que revisar la solución propuesta en el 

Estudio Informativo: 

a) Excavaciones en desmonte y muros de desmonte en pared rocosa 

b) Muros en terraplén y voladizos. 

Se describen a continuación los ajustes realizados sobre cada una de estas secciones, en 

fase de Proyecto de Trazado: 

a) Excavaciones en desmonte y muros de desmonte: Estas secciones en las que la DIA 

prescribe disminuir las afecciones ambientales son: 5-6, 12bis, 21, 27.2, 29-31, 40bis-41, 

46 bis, 60bis, 65, 73, 74, 83, 88, 98, 134.1, 156-157, 169, 174-175, 207, 223.1-224, 228-

229. En los planos de Proyecto de Trazado se distinguen las secciones analizadas del 

Estudio Informativo (EIx) de las secciones adicionales analizadas en esta fase (Nx). 

✓ “Sección EI5-EI6: se ha ajustado el trazado en planta, aplicando la anchura de 

plataforma 1+6+1m, de forma que en la sección 5 se produce un pequeño desmonte 

puntual que afecta a un farallón de pequeña extensión, y en la sección 6 desaparece 

prácticamente el desmonte, pasando de 5,54 m de altura a 1,22 m, siendo 

necesario un ensanche de 1,47m por el lado del río.  

✓ Sección EI12 bis: con el ajuste realizado desaparece prácticamente el desmonte, que 

se reduce a una altura inferior a 1m, desde los 3,81m de desmonte del Estudio 

Informativo (Fase B). 
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✓ Sección EI21 (P.K. 1+046): se ajusta el trazado en planta, desplazándolo hacia el río, 

de forma que desaparece totalmente el desmonte. Aparece un voladizo de 2,1m de 

anchura que no afecta a la ladera.  

✓ Sección EI27.2 (P.K. 1+483): se ajusta el trazado en planta, eliminando el muro en 

desmonte, que se reduce a 3,79m de altura, para lo que ha sido necesario aumentar 

ligeramente la altura del muro en terraplén.  

✓ Secciones EI29 (P.K. 1+587), EI30 (1+608), EI30.1 (1+640), EI31 (1+663): se 

encuentran dentro del tramo II del Proyecto de clave 33-S-5660, por lo que el 

Consultor del Proyecto de Trazado no ha analizado este punto, cuyo trazado ha sido 

facilitado por la Dirección del Proyecto. 

✓ Sección EI40bis (2+588) y EI41 (2+615): se ajusta la anchura de la plataforma a la 

sección 1+6+1, toda vez que en este pequeño tramo el Estudio Informativo preveía 

un estrechamiento. Se ha coordinado con la Dirección General de Medio Natural de 

la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación del Gobierno de Cantabria el 

trasplante, en fase de obra, del ejemplar de alcornoque existente en la margen 

derecha. 

✓ Sección EI46 bis (P.K. 3+212): se plantea un ajuste de trazado desde el P.K. 3+120 al 

3+220 de forma que se suavizan la curva y contracurva existentes en este tramo. 

Para ello se implanta una curva de radio R=50m entre el P.K. 3+120 y el 3+180, 

apareciendo un puente de vigas sobre la ladera del lado río, que elimina el muro 

previsto, reduciendo las afecciones sobre la vegetación existente. De esta forma se 

consigue también reducir los riesgos sobre la seguridad vial que presentaba esta 

zona, y desaparece el desmonte en la sección EI46Bis, que tiene una sección de 

1+6+1 más un sobreancho de 0,76m. Se prevé transformar el tramo ocupado por la 

calzada actual -que quedaría en el lado interior- en una zona de parada de unos 50 

metros de longitud total.  

✓ Sección EI60 bis (P.K. 4+700): se ajusta el trazado en planta desplazándolo 

ligeramente hacia el río, girando la recta anterior, lo que supone reducir el 

desmonte a una altura de 1,93 m.   

✓ Sección EI65 (P.K. 5+123): se ajusta el trazado en planta, reduciendo 

considerablemente el desmonte que pasa de 3,95 m de altura a 2,22 m. En esta 

zona se prevé ordenar y acondicionar la zona de aparcamiento actual.  

✓ Sección EI73 (P.K. 5+822): se desplaza el eje en planta para, haciendo una 

ampliación de plataforma en el lado del río mediante un puente de vigas, que 

permite eliminar el desmonte de 1,90 m que se preveía en el Estudio Informativo.  

✓ Sección EI74 (P.K. 5+896): ligada a la sección anterior, se desplaza el eje 

aprovechando la plataforma existente, lo que hace desaparecer totalmente el 

desmonte proyectado que pasa de 4,37 m de altura a 0m.  

✓ Sección EI83 (P.K. 6+755): se encuentran dentro del tramo V del Proyecto de clave 

33-S-5660, por lo que el Consultor del Proyecto de Trazado no ha analizado este 

punto, cuyo trazado ha sido facilitado por la Dirección del Proyecto. 

✓ Sección EI88 (P.K. 7+315): se desplaza el trazado hacia el río, desapareciendo 

totalmente el desmonte. Resulta una ampliación necesaria, por el lado del río, de 

2,70 metros, que se prevé resolver mediante un puente de vigas.  

✓ Sección EI98 (P.K. 8+225): se ajusta el trazado en planta de forma que desaparece el 

desmonte, desde los 4,45m de altura del Estudio Informativo. Se prevé una nueva 

zona de parada en el lado del río. 

✓ Sección EI134.1 (P.K. 11+388): se ajusta el trazado en planta de forma que se 

construye un pequeño murete con un pequeño voladizo en el lado del río, de forma 

que se elimina el desmonte previsto de 4,91 m de altura.  

✓ Sección EI156 (P.K. 13+140) - EI157 (13+247): en la primera sección el trazado se 

ajusta desplazándose hacia el río, de forma que la intersección con la carretera a 

Cuñaba y San Esteban disponga de un mejor radio de giro en el sentido Potes. El 

desmonte se reduce a 2,78m de altura, con un pequeño murete en el río de unos 
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1,2m de altura. En la sección 157 el trazado se acerca a la ladera interior, 

alejándose de la vivienda existente en la margen derecha, con lo que no será 

necesario expropiarla. Aparece un desmonte de escasa entidad, de 1,90m de altura.  

✓ Sección EI169 (P.K. 14+355): se ha ajustado el trazado, desplazando el eje hacia la 

plataforma existente, de forma que las afecciones en el lado del río desaparecen. 

✓ Secciones EI174 (14+815) y EI175 (14+865): se ha ajustado el trazado en planta, de 

forma que la plataforma se aleje de la vivienda existente en la margen derecha 

(Casa de María Sánchez). En la sección EI174 se desplaza el eje hacia el río, 

eliminando por completo el desmonte, para lo que se requiere un muro de algo más 

de 2 metros en la margen derecha. En la sección EI175, se amplía el radio de la 

curva de 65m a 77m. El desmonte se reduce (de 3,96 a 2,86m) a pesar del ajuste, 

debido a que la cartografía a mayor escala ha permitido definir con mayor precisión 

el perfil del terreno. 

✓ Sección EI207 (P.K. 17+463): en el presente Proyecto de Trazado, gracias a una 

mejor topografía de detalle, se consigue ajustar el eje desplazándolo del orden de 

1,2 metros hacia el río, separándolo así de la toba kárstica existente en la margen 

derecha, resultando un voladizo del orden de 2,2 metros. 

✓ Secciones EI223.1 (P.K. 18+918) y EI224 (P.K. 18+942): se ajusta el trazado en planta 

hacia el río, de forma que en la sección EI223.1 se reduce el muro desde los 4,18m 

del Estudio Informativo hasta 1,54m, y desaparece en la sección EI224 (desde los 

2,33m del E.I.). Debido a la mejor topografía disponible, se comprueba que la 

afección sobre la ladera del rio apenas se incrementa. 

✓ Secciones EI228 (P.K. 19+192) y EI229 (P.K. 19+311): se elimina el desmonte en 

ambas secciones, gracias al desplazamiento de la plataforma hacia el exterior. Se 

consigue gracias a la ampliación de plataforma de entre 2,5 y 2,9m. 

 

b) Muros en terraplén y voladizos: Estas secciones en las que la DIA prescribe disminuir las 

afecciones ambientales son: 65.1-67, 75, 82, 88-92, 119-120, 147-149, 162-162.2, 165-

168, 193-194.1 (también en apartado de vegetación), 198-213, 221. 

✓ “Sección EI65.1 (P.K. 5+205) - EI67 (P.K. 5+333): se comprueba con la topografía a 

escala 1:200 que la afección es menor en la sección EI67, reduciéndose el ensanche 

previsto y ajustando mejor la plataforma en el terreno. En las secciones 65.1 y 66 se 

mantiene prácticamente como estaba en el E.I. 

✓ Sección EI75 (P.K. 6+060): esta sección se encuentra dentro del tramo V del Proyecto 

de clave 33-S-5660, por lo que el Consultor del Proyecto de Trazado no ha analizado 

este punto, cuyo trazado ha sido facilitado por la Dirección del Proyecto. 

✓ Sección EI82 (P.K. 6+705): esta sección se encuentra dentro del tramo V del Proyecto 

de clave 33-S-5660, por lo que el Consultor del Proyecto de Trazado no ha analizado 

este punto, cuyo trazado ha sido facilitado por la Dirección del Proyecto. 

✓ Sección EI88 (P.K. 7+315) -EI92 (7+645): el trazado se ajusta desplazándolo 

ligeramente hacia el río, para evitar los desmontes que prescribe la DIA en estas 

mismas secciones, por lo que es necesario ampliar la plataforma hacia la margen 

derecha. 

✓ Sección EI119 (P.K. 10+045) - EI120 (10+122): en este tramo se consigue reducir la 

afección, al sustituir las soluciones en muro por ampliaciones con puentes de vigas.  

✓ Sección EI147 (P.K. 12+460) - EI149 (12+580): en la primera de ellas, se logra reducir 

la afección al disponer vigas apoyadas para la ampliación, en lugar de muro. En la 

segunda sección, el mejor encaje de la plataforma se consigue gracias a la 

topografía a mayor escala; pese a que se propone un sobreancho reducido, se 

consigue eliminar el muro de 2,4 metros de altura y 25 metros de longitud previsto 

en el Estudio Informativo. 

✓ Sección EI162 (P.K. 13+766) - EI162.2 (P.K. 13+808): se reducen las afecciones sobre 

la ladera, al sustituir los muros previstos en el Estudio Informativo por una solución 

en voladizo. 
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✓ Sección EI165 (P.K. 14+052) - EI168 (P.K. 14+218): pese a que el trazado se ajusta a 

la ladera interior más que en el Estudio Informativo, el encaje de la sección no logra 

reducir los voladizos previstos, debido a que la cartografía 1:200 ha puesto de 

manifiesto unas condiciones del terreno más limitantes que las que en su momento 

ofrecía la cartografía del Estudio Informativo. 

✓ Sección EI193 (P.K. 16+333) - EI194.1 (P.K. 16+480): pese a que el trazado se ajusta 

a la ladera interior más que en el Estudio Informativo, el encaje de la sección no 

logra reducir las dimensiones del muro previsto, por otra parte, de escasa altura 

(1,4 m), debido a que la cartografía 1:200 ha puesto de manifiesto unas condiciones 

del terreno más limitantes que las que en su momento ofrecía la cartografía del 

Estudio Informativo. La sección EI194.1 se encuentra dentro del tramo VI del 

Proyecto de clave 33-S-5660. 

✓ Sección EI198 (P.K. 16+755) - EI213 (P.K. 18+080): estas secciones abarcan un 

tramo de 1,35 Km. que se caracteriza por presentarse la carretera muy encajada 

entre la pared rocosa y el río, con una abundante presencia de vegetación. La 

topografía de mayor detalle ha confirmado los condicionantes que se identificaron 

durante el Estudio Informativo. Sin embargo, con objeto de atender la prescripción 

de la DIA en el sentido de reducir afecciones ambientales, el Proyecto de Trazado 

propone una solución que consiste en muros retranqueados, sobre los que se 

apoyan pequeños voladizos, y puentes de vigas para salvar los puntos en los que el 

relieve es más acusado. De esta forma se consigue reducir la longitud y altura de 

muros. 

✓ Sección EI221: parece un desliz de la DIA incluir esta sección en el apartado 

destinado a muros de terraplén y voladizos al no haber terraplén previsto. No 

obstante, se ha ajustado el trazado para eliminar el desmonte, a la vista de la toba 

kárstica existente en la margen derecha. Aparece, por el contrario, un murete de 

reducidas dimensiones (altura < 1m). 

 

3.3 DESCRIPCIÓN DEL TRAZADO 

3.3.1 Tronco  

A la vista de lo anteriormente expuesto, el tramo Castro Cillorigo – Panes del Proyecto de 

Mejora de Plataforma y Tratamiento Ambiental de la Carretera N-621 en el Desfiladero de La 

Hermida queda dividido, tras la puesta en marcha del expediente 33-S-5660, en siete (7) tramos, 

cuyas características principales se resumen a continuación: 

• Tramo A: Del P.K. 0+000 (Origen de tramo) al P.K. 1+100: 

En este primer subtramo, de 1,1 km de longitud, se suceden alineaciones curvas con 

pequeñas rectas intercaladas. Los radios van desde 50 metros hasta 260 metros. El tramo 

discurre por un segmento del desfiladero con paredes pronunciadas en la margen derecha, 

discurriendo el río Deva por la margen izquierda del subtramo, en toda su longitud. En 

principio, se propone la ampliación mediante soluciones de tipo: 

- Losa apoyada en roca (voladizo < 1,0 m) 

- Losa apoyada en zuncho (voladizo < 1,5 m) 

- Losa apoyada en muro de mampostería (voladizo < 1,5 m) 

- Puente de vigas (ancho 1 viga) 

- Puente de vigas (ancho 2 vigas) 

- Muro retranqueado con voladizo (voladizo = 1,0 m) 

- Voladizo a sección completa (voladizo > 3,0 m) 

- Voladizo a media sección (1,5 m < voladizo < 3,0 m) 

 Se ha previsto una zona de parada (nº 1) entre el P.K. 0+200 y el 0+250. Se han analizado 

22 secciones del Estudio Informativo, y 14 secciones adicionales (Total 36 secciones). 

• Tramo B: Del P.K. 1+290 al P.K. 1+540 

Con 250 metros de longitud, este corto subtramo que también discurre por la margen 

derecha del río Deva es una sucesión de curvas de radios comprendidos entre 50 y 150 

metros. La ampliación se consigue mediante: 



 ANEJO nº8: TRAZADO GEOMÉTRICO 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: MEJORA DE PLATAFORMA Y TRATAMIENTO AMBIENTAL DE LA CARRETERA N-621 Página 30 
DE LEON A SANTANDER POR POTES. TRAMO: CASTRO CILLORIGO - PANES. DESFILADERO DE LA HERMIDA. CLAVE: 20-S-5930 
T 568 P 03 007 ANEJO 08 02 B 

- Losa apoyada en roca (voladizo < 1,0 m) 

- Losa apoyada en zuncho (voladizo < 1,5 m) 

- Losa apoyada en muro de mampostería (voladizo < 1,5 m) 

- Puente de vigas (ancho 1 viga) 

Se han analizado 6 secciones del Estudio Informativo, y 2 secciones adicionales (Total 8 

secciones). 

• Tramo C: Del P.K. 2+000 al P.K. 3+770 

El tercer subtramo del Proyecto, de casi 1,8 km de longitud, discurre por la margen 

izquierda del río Deva, tras haberlo cruzado en el puente de Lebeña (P.K. 1+820), que está 

fuera del presente Proyecto. Tiene su origen en el cruce con la carretera a Allende, 

intersección cuya geometría y diseño actuales se mantienen. El relieve es el menos 

abrupto de todo el desfiladero, con laderas suaves a uno y otro lado de la carretera debido 

a la mayor amplitud del valle en esta parte.  La traza, como en todo el proyecto, es una 

sucesión de alineaciones curvas -con radios desde los 50m hasta los 650m- entre las que se 

intercalan rectas de escasa longitud, con sus respectivas clotoides de transición. 

Las soluciones de ampliación consisten en: 

- Losa apoyada en roca (voladizo < 1,0 m) 

- Losa apoyada en zuncho (voladizo < 1,5 m) 

- Losa apoyada en muro de mampostería (voladizo < 1,5 m) 

- Puente de vigas (ancho 1 viga) 

- Puente de vigas (ancho 2 vigas) 

- Muro retranqueado con voladizo (voladizo = 1,0 m) 

Como elementos singulares del subtramo, destacan una rectificación del trazado que se 

prevé a la altura del P.K. 3+160 (coordinada con la DGMN de la Consejería de Medio Rural 

de Cantabria y con la Confederación Hidrográfica del Cantábrico), para lo que se requiere 

un puente de vigas, con una zona de parada (nº 2) que se diseña aprovechando la 

plataforma de la carretera existente, y un paso de fauna bajo la carretera, a la altura del 

P.K. 3+510 (P.K. 158 de la carretera), con unas dimensiones de 12 x 3,5m, según prescribe 

la Declaración de Impacto Ambiental.  

En este subtramo se han analizado 27 secciones del Estudio Informativo y 23 secciones 

adicionales (Total 50 secciones). 

• Tramo D: Del P.K. 4+040 al P.K. 4+200 

En este corto subtramo de 160 metros de longitud, que discurre por la margen derecha del 

río Deva, destacan tres alineaciones curvas, de radios 66, 50 y 160 m, y un tramo recto 

intercalado de longitud limitada. 

El ensanche se realiza a costa de un desmonte de escasa entidad (< 2m), y de un pequeño 

voladizo mediante una losa volada (< 1,0m), entre el 4+070 y el 4+081, por el lado del río. 

Se han analizado 2 secciones del Estudio Informativo y 3 secciones adicionales del Proyecto 

de Trazado (Total 5 secciones). 

• Tramo E: Del P.K. 4+600 al P.K. 6+000 

El quinto subtramo del Proyecto de Trazado tiene una longitud de 1,4 km. Discurre 

íntegramente por la margen derecha del río Deva, que en general se encuentra muy 

próximo, debido a lo angosto del desfiladero en este tramo. En la margen izquierda se 

suceden paredes verticales con laderas de fuerte pendiente. 

Como en el resto de tramos, se suceden curvas con pequeñas rectas. Los radios van desde 

50 hasta 250m, aunque excepcionalmente se han intercalado dos curvas de radio 2500m. 

Las ampliaciones se consiguen mediante: 

- Losa apoyada en roca (voladizo < 1,0 m) 

- Losa apoyada en zuncho (voladizo < 1,5 m) 

- Losa apoyada en muro de mampostería (voladizo < 1,5 m) 

- Puente de vigas (ancho 1 viga) 

- Voladizo a media sección (1,5 m < voladizo < 3,0 m) 
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A la altura del P.K. 5+120 se prevé acondicionar la explanada existente en la margen 

izquierda de la carretera, ordenándola como zona de parada (nº 3), en la que se repondrá 

la garita existente. 

Destaca también la ampliación de la estructura existente sobre el Arroyo Cicero, mediante 

una estructura, en principio, con una viga apoyada en los extremos. 

En este subtramo se han analizado 25 secciones del Estudio Informativo y 19 secciones 

adicionales (Total 44 secciones). 

• Tramo F: Del P.K. 7+180 al P.K.16+470 

El subtramo más extenso de los 7 que componen el presente proyecto tiene una longitud 

de 9,3 km, y discurre completamente por la margen izquierda del río Deva, con su primer 

sector en Cantabria, y a partir de Urdón en Asturias. 

A su vez, en este subtramo se pueden distinguir varios subsectores, debido 

fundamentalmente a la diversa configuración del terreno. Así, se puede distinguir un 

primer subsector desde el P.K. 7+180 hasta el P.K. 8+550 (Hotel-Balneario de La Hermida), 

que es donde comienza la travesía urbana de La Hermida. La propia travesía constituye un 

segundo subsector, en el que el Proyecto de Trazado no plantea ninguna modificación 

significativa de la configuración actual, hasta el P.K. 9+540, que es donde finaliza la 

travesía. Por último, se distingue un subsector más largo, desde La Hermida hasta el P.K. 

16+470, en el que las características del terreno son muy homogéneas, típicas del 

Desfiladero. 

En el primer subsector la ampliación se consigue sin demasiados problemas, 

predominando las siguientes soluciones: 

- Losa apoyada en roca (voladizo < 1,0 m) 

- Losa apoyada en zuncho (voladizo < 1,5 m) 

- Losa apoyada en muro de mampostería (voladizo < 1,5 m) 

- Muro retranqueado con voladizo (voladizo = 1,0 m) 

- Voladizo a sección completa (voladizo > 3,0 m) 

- Voladizo a media sección (1,5 m < voladizo < 3,0 m) 

Se prevé una zona de parada (nº 4) a la altura del P.K. 7+800 y otra (nº 5) a la altura del 

P.K. 8+250. Se presentan curvas de radios 50 a 1500 metros, si bien predominan los radios 

entre 50 y 150m. 

En el segundo subsector, correspondiente a la travesía de La Hermida, el Proyecto de 

Trazado no plantea modificaciones significativas, toda vez que desde la aprobación del 

Estudio Informativo, en el año 2010, se han realizado obras de acondicionamiento y 

urbanización en la citada travesía, que tiene la configuración típica de una trama urbana, 

con accesos a propiedades, aparcamientos en línea, aceras, servicios, y edificaciones muy 

próximas a la carretera. Tampoco se prevé ninguna actuación sobre las dos intersecciones 

con carreteras secundarias que hay en la travesía. No obstante lo anterior, el presente 

Proyecto contempla algunas actuaciones, como son el acondicionamiento de dos 

explanadas existentes en la margen derecha, a la altura de los PP.KK. 8+660 al 8+735 y 

PP.KK. 8+825 al 8+905, respectivamente para su transformación en aparcamientos con 

accesos y salidas ordenados, así como el refuerzo de la capa de rodadura existente en toda 

la travesía urbana, y homogeneización de la señalización vial con el resto del Desfiladero. 

Estas actuaciones se definen en los anejos correspondientes, incluyéndose una partida 

económica en el Presupuesto del Proyecto. 

El tercer subsector comienza al final de la travesía de La Hermida, a la altura de la 

depuradora y del sendero que va desde este núcleo hasta Urdón (P.K. 9+560). El relieve es 

muy abrupto, con paredes verticales en buena parte del trazado, y el río muy próximo a la 

carretera en algunos puntos. Destacan radios desde 50 metros (excepcionalmente hay una 

curva de radio R=40m en el P.K. 11+500) hasta una alineación con radio R=5000 a la altura 

del P.K. 9+775, aunque, como en el resto del tramo, predominan las alineaciones con radio 

< 200m. 

En el caso de la curva de radio R=40 metros, a la altura del P.K. 11+500, es importante 

señalar que se han estudiado soluciones alternativas con radio R=50 metros. Sin embargo, 

los distintos condicionantes existentes en esta zona justifican la adopción de un radio 

menor, excepcionalmente. 
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La presencia de una pequeña explanada en la margen derecha de la carretera (sentido 

Panes) supone un condicionante de diseño, toda vez que ofrece la posibilidad de adaptarla 

como zona de parada, regulando y ordenando el uso actual de aparcamiento, con lo que se 

disminuyen los riesgos para la seguridad vial, desde el momento en que se evitan los giros, 

entradas y salidas indebidas. 

Esta zona de parada se plantea en esta misma ubicación por dos motivos fundamentales: 

se trata de una explanada ya existente, que se acondicionará, y es el punto de salida y 

llegada de la ruta a Tresviso por el cañón de Urdón, de importante atractivo para 

senderistas y montañeros. No existen alternativas próximas que permitan reubicar la zona 

de parada. 

Por otro lado, la estructura longitudinal sobre el río Urdón debe ser ampliada, para lo que 

previsiblemente se diseñará una estructura paralela apoyada en el escaso espacio 

disponible en las márgenes de la confluencia del río Urdón con el río Deva. Esta estructura, 

ya de por sí considerable para un radio de la curva de 40 metros, tendría mayores 

dimensiones en caso de adoptar un radio R=50 m en la curva posterior, resultando muy 

complejo el diseño de los apoyos. 

En la siguiente imagen se comparan los dos trazados estudiados en este tramo: 

 

Trazados estudiados a la altura del P.K. 11+500. En color azul, el trazado con radio R=40 

metros. En color negro, el trazado con R=50 m. 

A lo largo de este subsector posterior a la travesía de La Hermida, las ampliaciones de 

plataforma se consiguen mediante: 

- Losa apoyada en roca (voladizo < 1,0 m) 

- Losa apoyada en zuncho (voladizo < 1,5 m) 

- Losa apoyada en muro de mampostería (voladizo < 1,5 m) 

- Puente de vigas (ancho 1 viga) 

- Puente de vigas (ancho 2 vigas) 

- Muro retranqueado con voladizo (voladizo = 1,0 m) 

- Muretes de mampostería (altura < 1,5 m) 

- Voladizo a sección completa (voladizo > 3,0 m) 

- Voladizo a media sección (1,5 m < voladizo < 3,0 m) 

Como elementos singulares de este subsector, cabe señalar el paso por Urdón, a la altura 

del P.K. 11+470, en el que se prevé la ampliación de la estructura existente sobre el río 

Urdón, y la zona de Rumenes, en la que se encuentra la intersección con la carretera de 

acceso a San Esteban y Cuñaba (P.K. 13+085), que mejora sensiblemente sus parámetros, 

al alejarse la plataforma de la N-621.  

Se prevén asimismo en este último subsector 4 zonas de parada en la margen derecha de 

la carretera. La primera, (Zona de Parada nº 6), se prevé llevar a cabo acondicionando el 

actual Mirador del Salmón (P.K. 10+500 / P.K. 165 de la carretera), mediante un rebaje de 

su rasante hasta una cota similar a la de la futura ampliación, ya que en la actualidad este 

elemento se encuentra elevado unos 2 metros sobre la carretera actual, y con escasa 

visibilidad para el acceso y salida del mismo.  La segunda zona de parada (nº 7) de este 

subsector se dispone a la altura de Urdón (P.K. 11+500 / P.K. 166 de la carretera), 

aprovechando la explanada existente, y derribando la pequeña nave sin uso que existe en 

la actualidad. Una tercera zona de parada dentro de este subsector (Zona de parada nº 8) 

se dispone a la altura del P.K. 13+620, con reducidas dimensiones. Por último, se ha 
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previsto una cuarta zona de parada (Zona de parada nº 9) del P.K. 15+520 al 15+600 (P.K. 

170 de la carretera, aproximadamente). 

En este subtramo F se han analizado 140 secciones del Estudio Informativo, y 108 

secciones adicionales (Total 248 secciones). 

• Tramo G: Del P.K. 16+700 al P.K. 20+287 (Final de tramo)  

El último subtramo del Proyecto tiene una longitud de 3,6 km y discurre por la margen 

derecha del Deva, hasta el final en Panes. Como en todo el desfiladero, los radios mínimos 

de las curvas son de 50 metros (excepcionalmente se diseña una curva de radio 40m en el 

P.K. 18+110), y los radios máximos previstos son de 2500m. 

De igual modo que lo proyectado en el P.K. 11+500 ocurre con la curva de radio R=40 

metros a la altura del P.K. 18+110, en la que se han estudiado las posibilidades de 

implantar un trazado con una alineación curva de radio R=50 m. Esta alternativa de mayor 

amplitud geométrica presenta el inconveniente de una mayor ocupación de una zona que 

es inundable, por lo que resulta aconsejable ocuparla lo menos posible. Tanto es así que de 

forma coordinada con la Dirección del Proyecto se ha optado por sustituir el terraplén y 

muro de escollera inicialmente previstos por un muro vertical de hormigón revestido con 

mampostería careada, de forma que se reduce significativamente la ocupación de la zona 

de inundación del río Deva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la imagen que sigue se comparan los trazados estudiados en este tramo: 

 

Trazados estudiados a la altura del P.K. 18+110. En color azul, el trazado con radio R=40 

metros. En color negro, el trazado con R=50 m. 
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En fases posteriores del Proyecto se deberán analizar los aspectos relacionados con la 

señalización, de forma que se limite la velocidad en esta zona, y se advierta de la posible 

presencia de vehículos y peatones en la calzada, al igual que en el resto de zonas de 

parada. 

La tipología de soluciones a aplicar en este subtramo es similar al resto de subtramos. En 

este caso, las ampliaciones se consiguen mediante: 

- Losa apoyada en roca (voladizo < 1,0 m) 

- Losa apoyada en zuncho (voladizo < 1,5 m) 

- Losa apoyada en muro de mampostería (voladizo < 1,5 m) 

- Puente de vigas (ancho 1 viga) 

- Puente de vigas (ancho 2 vigas) 

- Muro retranqueado con voladizo (voladizo = 1,0 m) 

- Muretes de mampostería (altura < 1,5 m) 

- Voladizo a sección completa (voladizo > 3,0 m) 

- Voladizo a media sección (1,5 m < voladizo < 3,0 m) 

 

Destacan como elementos singulares una zona de parada a la altura del P.K. 18+150 

(margen derecha), la intersección con la carretera a Robriguero y Bores, que no se 

modifica, y una última zona de parada (Zona de parada nº 10) a la altura del P.K 19+060. 

En el Tramo G se han analizado 48 secciones del Estudio Informativo, y 53 secciones 

adicionales (Total  101 secciones). 

En la siguiente tabla se resume el total de secciones características analizadas, 

distinguiendo las del Estudio Informativo de las del Proyecto de Trazado. 

 

 

Tabla 4. Secciones analizadas en el Estudio Informativo (* Sólo se contabilizan las de los tramos incluidos en 

el Proyecto de Trazado) y en el Proyecto de Trazado. 

Tramo Estudio Informativo 

(*) 

Nuevas Total Proyecto de 

Trazado 

A 22 14 36 

B 6 2 8 

C 27 23 50 

D 2 3 5 

E 25 19 44 

F 140 108 248 

G 48 53 101 

TOTAL 270 222 492 

 

En el Estudio Informativo se analizaron 320 secciones características. La diferencia entre 

las 270 secciones analizadas y las 320 del EI son 70 secciones que se encuentran en los 6 

tramos que pertenecen al Proyecto de clave 33-S-5660. Por tanto, entre el Estudio 

Informativo y el Proyecto se habrían analizado más de 540 secciones características. En el 

Apéndice nº 5 se incluyen planos de trabajo en los que se reflejan todas las secciones 

analizadas. 
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3.4 SECCIÓN TIPO ADOPTADA 

A continuación se resume la geometría de la sección tipo proyectada para el tronco. 

Todas las dimensiones cumplen la Orden de Estudio y se ajustan a los valores que se indican en 

la Norma 3.1-IC de Trazado: 

• Una calzada, con dos carriles, uno para para cada sentido de circulación, de anchura 

mínima 3,0 m. Se contemplan sobreanchos en algunas curvas. Esta anchura de carril 

colabora en evitar que se puedan alcanzar velocidades mayores a las previstas, lo que se 

traduce en un incremento de la seguridad y el confort de todos los usuarios.  Se ha 

incluido un cuadro resumen de los sobreanchos a aplicar en cada punto en el plano 2.5 

“Secciones Tipo”. 

• Arcenes de 1,0 m de anchura. Esta anchura, acorde a la velocidad de circulación prevista 

en la Orden de Estudio, posibilita el cruce con seguridad de dos vehículos de gran porte 

que circulen en sentidos opuestos. Estos arcenes se ha previsto que sean pisables en 

todo momento, pues hacen parte del sobreancho necesario en curva. 

• No se han previsto bermas laterales. Se trata de una actuación en un espacio singular, en 

la que las posibilidades de ocupación del espacio físico disponible son muy limitadas, 

debido fundamentalmente a los condicionantes del relieve, así como a las prescripciones 

ambientales.  

• Los sistemas de contención y la señalización se adecuarán al entorno y a las 

prescripciones de la DIA, sin que se requieran mayores ocupaciones a las ya previstas. En 

aquellos subtramos en los que la ampliación se prevé mediante voladizo, muro o 

estructura apoyada, se han contemplado 0,5 metros adicionales para la colocación del 

pretil. En principio, y a reservas de estudios de mayor alcance en el Proyecto de 

Construcción, se ha previsto un pretil de hormigón del tipo New Jersey, revestido con 

mampostería careada. En los tramos en los que la ampliación se consigue aprovechando 

la plataforma existente, o con pequeños terraplenes, se dispondrá una barrera de 

seguridad metálica revestida en madera, que se colocará sobre el terraplén, al no poder 

disponer de bermas laterales. Las barreras y pretiles se definirán en el Proyecto de 

Construcción. 

En el cuadro que se incluye en el Apéndice nº 6 se resumen los sobreanchos adoptados en cada 

una de las alineaciones: 

Sección tipo en caminos: 

La sección tipo adoptada en caminos será de mínimo 3 metros de anchura. Se incluye un 

esquema en los Planos de Secciones Tipo. 

 

3.5 ESTUDIO DE VISIBILIDAD 

El presente diseño del acondicionamiento de la carretera N-621 se realiza sobre la base 

del actual trazado de la carretera, a partir de dos condicionantes principales: en primer lugar, el 

trazado aprobado en el Estudio Informativo “Mejora de plataforma y tratamiento ambiental N-

621. PP.KK. 154,5 al 174,5. Tramo: Castro Cillórigo-Panes (Desfiladero de La Hermida)”, de clave 

E12-E-186. Y, a partir de él, el condicionado establecido en la Resolución de 16 de septiembre de 

2010, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la que se formula la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA) del mismo (BOE núm. 244, de 8 de octubre de 2010). 

Tomando como base el trazado del Estudio Informativo, se han realizado, como 

establecen la DIA y la Orden de Estudio, los ajustes necesarios al diseñarse el presente proyecto 

sobre una cartografía de detalle a escala 1:200, así como aquellos otros ajustes que se derivan 

de las condiciones impuestas en la propia DIA. 

Asimismo, y en coherencia con lo anterior, con la DIA y el elevado valor ambiental del 

entorno por el que se desarrolla la traza, la Orden de Estudio establece como tipo de actuación 

el acondicionamiento, y fija las características de la carretera en la clase C-40. 

Es por todo ello que, a diferencia de cómo se implanta habitualmente el trazado en otros 

proyectos, en el presente caso los estudios de visibilidad (principalmente de parada, cruce y 

adelantamiento) no son elementos que determinen el trazado proyectado. Si bien 

habitualmente se realizan ajustes en el trazado bien con variaciones de los parámetros 
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geométricos de diseño, bien contemplando ampliaciones de plataforma como consecuencia de 

los estudios de visibilidad para lograr los despejes necesarios que proporcionen la distancia de 

parada o adelantamiento necesarias, las características de la presente actuación, el trazado 

aprobado del Estudio Informativo y la DIA no posibilitan este proceder. 

Así, las conclusiones que puedan extraerse de los estudios de visibilidad no determinarán 

la ocupación y no son, por tanto, condicionantes para el objeto principal del proyecto de 

trazado, la definición de la ocupación y las expropiaciones necesarias. 

Si bien las características de la carretera son de C-40, en numerosas partes del recorrido 

se disponen de características geométricas que permitirán la circulación segura con una 

velocidad señalizada de 60 km/h. Así, en el Proyecto de Construcción se realizarán los estudios 

de visibilidad para esta velocidad de 60 km/h. Donde no se cumplan las condiciones para la 

misma, bien por cuestiones geométricas, bien por cuestiones de despejes laterales, dado que 

como se ha expuesto no se pueden adoptar medidas de variación de trazado ni de mayor 

ocupación para lograr despejes, se adoptarán las medidas necesarias de señalización limitando la 

velocidad de circulación, acorde con la velocidad de proyecto de la Orden de Estudio, 

garantizando que se cumplen las condiciones de seguridad necesarias para tal velocidad. 

 

4 INTERSECCIONES 

Según se ha descrito en el epígrafe 1.3 de este Anejo nº 8, en el tramo Castro Cillorigo – 

Panes de la carretera N-621 existen en la actualidad seis (6) intersecciones con otras carreteras 

de acceso a núcleos de población: 

• Carretera autonómica CA-880, titularidad del Gobierno de Cantabria: esta vía cruza la N-621 

en el PK 156+400 y da acceso a la población de Lebeña, perteneciente al término municipal 

de Cillorigo de Liébana. En esta localidad se ubica la iglesia de Santa María, declarada Bien 

de Interés Cultural. Esta intersección se encuentra fuera del objeto de este Proyecto de 

Trazado. 

• Carretera CM-22/11 a Allende, en la margen izquierda a la altura del P.K. 2+010 del Proyecto 

de Trazado (PK 156+500 de la carretera actual). Se trata de una intersección directa, sin 

carriles de espera central. No se prevé modificación alguna sobre las características 

funcionales ni sobre la geometría de esta intersección, manteniéndose tal cual está en la 

actualidad. Tan sólo se prevé una nivelación de firmes, así como señalización horizontal y 

vertical nuevas, que se definirán en el Proyecto de Construcción.   

• Carretera autonómica CA-282, titularidad del Gobierno de Cantabria: esta carretera 

intersecta con  la N-621 en el P.K. 9+210 del Proyecto de Trazado (PK 163+500 de la 

carretera actual), y sirve de acceso a varias localidades (Caldas, Linares, Navedo y Piñeres) 

situadas al Este de La Hermida. Al igual que la anterior, se trata de una intersección directa 

por la margen derecha de la N-621, sin esperas centrales.  No se prevé modificación alguna 

sobre las características funcionales ni sobre la geometría de esta intersección, 

manteniéndose tal cual está en la actualidad. Tan sólo se nivelará el firme, con la nueva 

rodadura prevista para la travesía de La Hermida, así como se adecuarán la señalización 

horizontal y vertical, medidas que se definirán en el Proyecto de Construcción.   

• En el PK 9+300 del Proyecto de Trazado (PK 163+600 de la N-621), se encuentra la 

intersección con la carretera CM-22/03 a Bejes. De forma análoga al caso anterior, no se 

prevén actuaciones ni modificaciones de las características, salvo entronques con firme, y 

señalización. 

• Carretera de acceso a San Esteban y Rumenes, en el P.K.13+080 del Proyecto de Trazado 

(P.K. 167+580 de la N-621). Al igual que en los casos anteriores, debido al escaso tráfico 

existente en esta carretera y a la baja velocidad de circulación en el Desfiladero, no se 

modifican las características funcionales de esta intersección. Se amplían ligeramente los 

parámetros geométricos, como el radio de entrada desde Panes (R=3m), y el de salida hacia 

Potes (R=5 m). La curva que da inicio a la carretera tiene un radio R=12 metros. Se prevé una 

nueva capa de rodadura en unos 20 metros de esta carretera, así como nueva señalización, 

medidas que se definirán en el Proyecto de Construcción. 
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• Carretera PB-5 a Robriguero y Bores, en el P.K. 18+935 del Proyecto de Trazado (P.K. 

173+500 de la carretera actual). No se modifican sus características funcionales ni 

geométricas. 

Como se puede observar, no se han llevado a cabo modificaciones significativas sobre las 

intersecciones del tramo, debido a las limitaciones de espacio, y a los condicionantes impuestos 

por los documentos de referencia del presente Proyecto de Trazado, esto es, el Estudio 

Informativo y la Declaración de Impacto Ambiental.  La escasa intensidad de tráfico que existe en 

estas carreteras secundarias, así como la baja velocidad de circulación por el Desfiladero, son 

argumentos para mantener las tipologías de intersección actuales. Se han ajustado radios de 

giro, en función de si el eje de la plataforma se ha acercado o alejado en la intersección. Es el 

caso de la carretera de acceso a San Esteban, se ha mejorado el radio de giro desde Panes hacia 

San Esteban, al haberse alejado la plataforma de la intersección en este punto. 

 

5 NIVELES DE SERVICIO. NECESIDAD DE AMPLIACIÓN FUTURA. CARRILES 

ADICIONALES 

El presente diseño del acondicionamiento de la carretera N-621 se realiza sobre la base 

del actual trazado de la carretera, a partir de dos antecedentes principales: el trazado aprobado 

en el Estudio Informativo y, a partir de él, el condicionado establecido en la Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA) del mismo. 

La actuación prevista en la Orden de Estudio se limita a un acondicionamiento de la 

carretera actual. De hecho, aunque el incremento de las intensidades de tráfico pudiera llegar a 

demandar una ampliación futura del número de carriles, los condicionantes físicos y ambientales 

del entorno, así como las prescripciones de la DIA, limitan las actuaciones a diseñar, siendo 

innecesario, por tanto, el estudio analítico de posibles ampliaciones. 

 

6 DEFINICIÓN DE LA GEOMETRÍA DE LAS DIFERENTES SECCIONES TIPO 

En el tramo de la N-621 que discurre por el Desfiladero de La Hermida se ha previsto una 

sección tipo de 1+6+1 m, con carriles de 3 metros, uno por sentido de circulación, de acuerdo 

con lo establecido en la Declaración de Impacto Ambiental y en la modificación de la Orden de 

Estudio tramitada. Se disponen asimismo sobreanchos variables en curvas en la geometría y la 

tipología de solución así lo permiten. 

No obstante lo anterior, esta sección tipo se consigue a partir de la ampliación de la 

plataforma a partir de diversas tipologías de actuación diferentes, según los condicionantes 

existentes en cada punto. Los planos 2.5.1. que se incluyen en este Proyecto de Trazado definen 

las características básicas de estas secciones, así como tablas con la tramificación provisional de 

cada una de ellas. Estas tipologías o la aplicación de cada una de ellas podrían ser revisadas en el 

Proyecto de Construcción, de forma coordinada con la Dirección del Proyecto. 

Básicamente, se distinguen 4 tipos de soluciones para la ampliación: 

- Ampliación mediante voladizos apoyados en la plataforma actual. 

- Ampliación mediante estructuras de vigas, con apoyos en la ladera. La tipología de 

vigas a disponer, así como el número de las mismas, se definirá en el Proyecto de 

Construcción. 

- Ampliación mediante una solución mixta de muros y pequeños voladizos. 

- Ampliación sobre la plataforma existente, sin necesidad de nuevas estructuras. 

En el lado del río se han previsto 0,5 metros adicionales para la implantación de los 

sistemas de contención, cuyas características concretas se definirán en el Proyecto de 

Construcción, tras el análisis correspondiente 

En la travesía de La Hermida se prevé mantener la sección existente, no estando prevista 

en esta etapa afección alguna. 

La sección tipo adoptada en caminos será de mínimo 3 metros de anchura. Se incluye un 

esquema en los Planos de Secciones Tipo. 
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7 ESTUDIO DE TRANSICIONES ENTRE DIFERENTES SECCIONES TIPO 

7.1 ORIGEN DE PROYECTO 

El tramo Castro Cillorigo – Panes de la carretera N-621 es, como se ha explicado, un 

tramo de características geométricas muy limitadas que discurre, a lo largo de 20 km, por el 

Desfiladero de La Hermida (PP.KK. 154,5 a 174,5), dentro del itinerario de León a Santander por 

Potes. La sección en este tramo es variable, desde los 4 metros en algunos sectores más 

angostos hasta los 5-6 metros en las zonas más amplias.  

El tramo es continuación de otro tramo de la N-621 desde Potes a Castro Cillorigo (P.K. 

154,5), en el que existe una sección más amplia, con 1 metro de arcenes a ambos lados, y 7 

metros de calzada, con 2 carriles de 3,5 metros, uno para cada sentido de circulación. Además, 

se disponen bermas a ambos lados de la carretera, aunque más al sur aparecen las travesías 

urbanas de Tama y Ojedo, en las que se disponen aceras en algunos sectores. 

La conexión entre ambos tramos requerirá una transición desde la sección 1 + 7 + 1m a la 

nueva sección proyectada para el Desfiladero, de 1 + 6 + 1m, que se consigue en unos 40 metros 

de longitud, dentro del tramo A del presente Proyecto de Clave 20-S-5930.  

 

7.2 CONEXIÓN FINAL 

En su extremo Norte, la carretera N-621 continua hasta el enlace 272 de la Autovía A-8 

en Unquera, desde donde se continua hasta Santander por la carretera N-634, o bien por la 

autovía.  

En el tramo siguiente al Desfiladero, a partir del P.K. 174,5, la carretera adopta la misma 

sección del tramo al sur del Desfiladero, esto es, 1 + 7 + 1m, y bermas a ambos lados, aunque la 

proximidad de la travesía urbana de Panes interrumpe esta sección a la altura del P.K. 175. 

Al igual que en la conexión por el Sur, la conexión en Panes requerirá una transición 

desde la nueva sección 1 + 6 + 1m a la existente de 1 + 7 + 1m, que se consigue en unos 40 

metros de longitud, dentro del tramo G del presente Proyecto de Clave 20-S-5930.  

En el Apéndice nº 3 se incluye el Acta de Coordinación entre los distintos tramos que 

componen el Proyecto, firmada por el ingeniero de caminos D. Rosendo Martínez Fernández, en 

calidad de Director del Proyecto de clave 20-S-5930, y de las obras contempladas en el Proyecto 

de clave 33-S-5660. 
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APÉNDICES 
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APÉNDICE Nº1: DOCUMENTACIÓN
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Declaración de Impacto Ambiental
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Orden de Estudio
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Orden de Estudio modificada
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APÉNDICE Nº2: LISTADOS DEL TRAZADO GEOMÉTRICO 
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PUNTOS SINGULARES DEL EJE EN PLANTA (CADA 10 m) 

Se incluyen en la versión digital 
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PUNTOS SINGULARES DEL EJE EN ALZADO (CADA 10 m) 

Se incluyen en la versión digital 
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ALINEACIONES 

Se incluyen en la versión digital 
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APÉNDICE Nº3: ACTA DE COORDINACIÓN ENTRE TRAMOS. PLANOS PROYECTO 33-S-5660
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ACTA DE COORDINACIÓN ENTRE TRAMOS
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DOCUMENTACIÓN PROYECTO 33-S-5660 

 

(La documentación relativa a este Proyecto, facilitada por la Dirección 

 de Obra y por los responsables de la empresa que ejecuta las obras,  

se ha incluido en la versión digital de este Proyecto de Trazado)
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APÉNDICE Nº4: PLANOS DEL ESTUDIO INFORMATIVO EI2-E-186 

Se incluyen en la versión digital  
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APÉNDICE Nº5: PLANOS DE SECCIONES CARACTERÍSTICAS ANALIZADAS 

Se incluyen en la versión digital 
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APÉNDICE Nº6: CUADRO RESUMEN DE SOBREANCHOS
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